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PEEOIO DE SUSCRIPOKÍN

Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem ............................... 10‘ÜO
Ultramar: ídem..................................  15‘OÜ
Número suelto...................................... 0‘25

1*50 pesetas.
10‘ÜO id.
15‘OÜ id.
Ü‘25 Id.

ADMIHISTBAOIÓK Y SUSOEIPOIIÍN

ftámlnistractún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

0 D [ M H
S E  X.OS X-TJ:isrES

J M A i e i O

Ajjuniaviiento: Aotudol«. HeBÍcSn de 18 del actual.—DisttiT Tición de fon­
dos del Ensaxiobe, 2̂ ^^  ̂ 1̂ —Orden del día pnrn la se­
sión de '̂ 23 del corriente»—Extracto do loa ncueidos adoptadoa en el mes 
do Agosto último»  ̂ ^

AUa^ldia i*re8idencia: Circular A los Sves» Tenientes de Alcalde relati­
va al cierre en. domingo do ioa doRpacbos do ^an»—llocreto disponiendo 
se dirija circular li Ion Jefes de servicio, relativo ¿ la asistencia al tra­
bajo del personal jornalero»—Otro al mismo efecto referente d loa em- 
jileados»—Anuncio para el pago do Obligacicnoa amortizadas del Em­
préstito do Decreto admitiendo la dimisión al Sr, Concejal ins-
])6ctor dbl servicio do comoiitorios»—Otro Buspendiendo de empleo y 
sueldo ú lop empleados Olio se o*Ypresan,—No mb rami onto del Teniente 
de Alcalde into pino del distrito de ralacio.—Girini ar A IcpSrc«. Tenien­
tes de Alcalde, relativa A la instalación de camas para los obreros eu 
las fAbríca» de pan.—Otra sobre salubridad ó higieno,

ComÍBÍoiifiS: Idsta do asuntos pendientes de despache.
InBtrvct.‘ióti púhiicii^ Circular de la Delegación Eegia, eucarooiendo A 

loe Inspectores é Inspectora la visita de las Escuelas,
SecreUiTiii! Kesultado dol sorteo para nmortízaoíón de Obligaciones 

por oapropiacionos Hd Ensancho.—Idem íd. por expropiaciones en el I n* 
terior,—Circular á los Sres. Teníentoa do Alcalde, relativa A las lloras 
para el despacho de pan en domingo,—Amincioe concediendo plazo para 
pre.sentacióii de roclamacioncfi en Los proyectos de instalación de las in­
dustrias que se expresa.—Subastas para la enajenación de los solares 
de la oavrera de San Eran cisco, núm» II, y do la calle Nueva oon facha­
da A la de San Oprojíio; y suminJatro do ofectoa de ferretería para loa 
aervicios técnicos municipuies,— Pliego do eondioiones do la subasta 
para auministro de candelabroA para el alumbrado público —Liconcias 
expedidas por Joif Negoolado.s 3.'̂ , y Dirección de Fontanería Al-
QantariJlas. -  Gementorios; autorizaciones de enterramiento concedidas 
A las Sacramentales»—Cotización en Bolsa de lo'i valores municipales»^ 
Acuerdo de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.

tos
t.'Oïi/aifnrïfi; Ingresos y jmgos verilicados por cuenta de loe prepupues- 
j del Ftisancbe ó Interior.—Balances do las uperaciones veriñoadas

por cuenta de los presupuestos del Ensanche é Interior, basta iln de 
Agosto último,

AdmitiiBirtición flñ Propiedtid^S’ ExpoBÍción He la matricula del impues­
to sobre explotación do aparatos íiutomAticOR,—Anuncio para la pic- 
sentación de solicitudes de auticípo de pago do ouotas por patentes para 
la yeiiba de vinos»

Intervenciénde ConaumoB: Recaudación obtenida del 2 al 8 del actual»
Oára» municipate».* Las en ejecución.
Pojicía Urbana: Donuncias y servicios por los Onardias municipales.— 

Servicios dcl cuerpo de Bomberos,—Servicios del ramo de Limpiezas — 
Servicios de la Inspección de cnrruajefl.^ComprobaoÍón, bajas natura- 
loa y horas de consumo del gas del alumbrado.—Juicios, visitas y comi­
sos por las Tenencias de Aicaldia»

Beneficencia: Servicios prosbados por las Casas do Socerro durante la 
semana»

Abastos: Kecaudacíóu en el Morcado do ganados.—Jlocaudación por 
derechos do degüello^ precio del ganado, ote., en el Matadero mumoi- 
pal»-—Precio medio en plaza de oomestibleaf líquidos y combustibles.

Ce:nenterios: Inhumacionos durante la semana»

AYUNTAMIENTO

. Sesión o r d in ahia de 18 de Septiembre  de 1908.— 
traclo.— rreaideiicia ócl iúxiMuo. Sr, Aleaíóe Conde da Pe- 
ñaWer.—AsisLiei 011 los Sres. Cao, Casamieva, CoiTeeiier, 
CortiiDis, Diez González, Diez Vicario, í'en iám lez Victorio, 
Fiscliei'i García Garamcndi, Gayo, González Lequoriea, 
González Rojas, Iglesias, Largo Caballero, López Martí­
nez, Madrid, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Sal­
vador y  Santíllán.

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, prcr 
vía segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Iglesias, Largo Caballero, Jladrid, 
Párraga y Paz, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS A L  DKSPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado de ana comunicación del Gobierno 
c iv il trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación,por la que se desestima el recurso do alzada Inter­
puesto por el presidente del gremio de pescados y  asenta­
dores y vendedores al por mayor en el mercado de los 
Mostenses, y  otros interesados, contra el arbitrio estable­
cido en los presupuestos municipales vigentes, del 2 por ÍOO 
sobre todas las transacciones ai por mayor que se realícen 
en los mercados de la Cebada y  Mostenses.

3. “ Pasar á la Comisión eorrespondiente, facultándola 
para la interposición del recurso que proceda, otra comuni­
cación del Gobierno civil, por la que se declara que pro­
cede abonar á la Compañía de Madrid, Zaragoza y  A lican­
te por las parcelas sobre que estuvieron edifieadas las casas, 
números 23 at 31, 41 y  43 y  45 de la calle de Méndez A lva ­
ro, expropiadas para la apertura de esto vía, las sumas 
de 26.S6U78 pesetas, por la primera; 7,2S2‘ 10 pesetas, por 
la segunda y  8 358'65 pesetas, por la tercera; incluido el 3 
por 100 de afección, ó sea á razón de 38, 35 y  32 pesetas 
metro cuadrado, respectivamente.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra eoniunica- 
cióii del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Feliciano ügulna y  D. Julio 
Rodríguez Casanova, Oficiales de tercera clase de la Sec­
ción de Contabilidad, contra el acuerdo municipal fecha 24 
de Enei o próximo pasado, que ascendió A loa recurrentes á 
la expresada eategoría con la antigüedad de I . “ del propio 
mes.

5. “ Dada cuenta de un informe del Jefe del Laboratorio, 
acerca de las obras necesarias para el funcionamiento do 
la inondonguería y secadero de pieles, establecidas en el 
Matadero, en relación con el acuerdo de clausura dé las 
mondoiiguerias y  secaderos de pieles de propiedad parti­
cular, en el que manifiesta que, á su juicio, aquellos esta-
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bleciniientos no reúnen las condiciones necesarias, y  que 
se han de ofrecer dificultades insuperables para utilizarlos 
dentro de la necesidad de que los industriales puedan dis­
poner, como es de justicia, de una instalación en la que 
disfruten por lo menos de las cor.dieioues más indispensa­
bles; se acordó pasar.el asunto :l la Comisión respectiva, 
para que A ia mayor bi'evedad proponga ai Ayuntamiento 
lo que estime oportuno.

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos sig-uientes:

Doña Francisca Fernández y  Fernández, y  sus hijos 
D. José Manuel y  D. Julio Díaz Fernández, á Tetuán.

I). Fernando Casani Díaz de Mendoza, con su esposa é 
hijos, ¡V San Sebastián (Guipúzcoa).

D, José García Pascual, con su esposa é hijos, á Pozue­
lo de Aiarcóii.

Doña Calixta Gracia Urraca, A Barcelona.
D. Vicente Diez Gallo, A Buenos Aires.
Doña María Isabela Santos Fernández, á Carbonero 

Mayor (Segovia).
D. Juan, García del Rey, con su esposa é hijos, á Te- 

tuáii.

7, " Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por las desgracias ocurridas el día anterior en el 
campamento de Barajas.

S.“ Facultar á la Alcaldía Presidencia para que designe 
una Comisión que, eorrespondiendo A la galante invitación 
heeha por el Comité ejecutivo de la Exposición hispano­
francesa de Zaragoza, coheurra A dicha Capital en repre­
sentación de este Municipio.

9.“ Solicitar de los poderes públicos en la forma más 
-eficaz, el indulto del reo Clemente Eoldán, sentenciadoá 
muerte.

ORDEN DEL D IA

Asm «ios y expedentes dictaminados por las Comisiones,

.Sobre la  mesa.

coMísióií 6.“— Ensanche.

El Sr. Diez y  González, en nombre de la Comisión, re­
tiró un informe proponiendo, en vista del dictamen de! se­
ñor Letrado, se d̂ é cumplimiento á la resolución guberna­
tiva que estimó un recurso interpuesto por dos funcionarios 
del Eusanelie, sobre rebaja de haberes.

10. Som eterá consulta de los Srea. Letrados Consisto­
riales, la manera en que debe ser entendida la ley  de En­
sanche para no mermar la jurisdicción del Ayuntamiento.

COMISIÓN ^.’̂ —Espectáculos,

11, Dada cuenta por la Presidencia, con motivo de un 
informe proponiendo se acceda á la petición del arremla- 
lario del teatro Español reduciendo á ciento el número de 
funciones en la próxima temporada, de una instancia sus­
cripta por dicho arrendatario, poi' la que renuncia á Ja 
concesión de! teatro Español, se acordó que, con toda ur­
gencia, informe el pleno de Letrados Consistoriales, res­
pecto á la procedencia de ex ig ir respcnsahilidades á dicho 
concesionario por incumplimiento del contrato; y  que pase 
el expediente á la Comisión resf eetiva para que proponga 
al Exemo, Ayuntamiento sobre éste y  los demás particu­
lares á que haya lugar. .

De nuevo destpaclio.

COMISIÓN 2.'* — H a c ie n d a .

12, Aprobar en votación nominal, por 14 votos contra 
cuatro, un informe proponiendo se abonen en lo sucesivo en 
concepto de gratificación á los Sres. D, Luis María del Gas- 
tíilü, Médico tercero de la Beneficencia municipal y  á Don 
Francisco Vigueras Labordii, Tocólogo primero de la mis­
ma, los haberes correspondientes á sus respectivos cargos.

Señores que dijeron si: Cao, Casanueva, Correcher, Diez 
y  González, Fernández Víctorio, García Garamendi, Gon­
zález Rojas, Iglesias, Largo Caballero, López Martínez, 
Madrid, Morayta, Ortega Morejón yP árraga ,

Señores que dijeron no: Gayo, González Lequeriea, Paz 
y  Bantillán,

13, No mostrarse parte en la causa que sigue el Juz­
gado de primera instancia de! distrito del Hospital, con 
motivo del incendio ocurrido el día 13 del actual en la 
casa, núni, 2 antiguo, de la calle de Méndez A lvaro; sin 
renunciar por ello á la indemnizaelón que pudiera corres­
ponder al Municipio,

14, Aceptar la proposición del administrador de la casa, 
número 3, de la calle de Santa Brígida, única presentada 
en el concurso celebrado para la presentación de proposi­
ciones de locales con destino á la instalación de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospicio; en cuyo documento 
se otVece el piso principal de la expresada finca, en que hoy 
se baila instalada dicha oficina, por el precio de 4.000 pe­
setas anuales, y  con sujeción á las eoiidieiones que sirvieron 
de base para e] concurso, y  á las consignadas en, el con­
trato de arriendo del mismo local, otorgado en 30 de Junio 
de 1903; y  autorizar al Exemo. Sr. Alcalde, para que pre­
via  ejecución por el proponeute, de las obras indicadas 
por el Arquitecto municipal, formalice el contrato de arren­
damiento.

COMISIÓN Z.”'—Policía urbana.

15. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa, números 25 y  27, de la calle de Velázquez.

COMISIÓN i,^~Gbias.

16, Aprobar la tira de cuerdas practicada para demar­
car la alineación oficial del solar, núm. 16, de la calle de 
Fray Cefei ino González; y abonar á D. José Espinos y 
Juliá, dueño del mismo, en dos Obligaciones de expropia­
ciones del Interior y  el eorrespondiente residuo en inetá- 
Üeo, ia suma de 1.41H‘Éi2 pesetas, importe de una superficie 
de 27‘82 metros cuadrados, que resulta expropiable para 
vía pública, valorada á razón de 51 pesetas cada metro 
cuadrado.

17, Conceder licencia para construir un hotel en la 
manzana comprendida por las calles del Marqués de Ahu­
mada, María Teresa, Conde de Vi ¡ches, y otras del barrio 
de ia Prosperidad, extrarradio.

18. Conceder licencia para construir un hotel y  muro 
de eerramieuto en e! solar, núm. 5, de la calle de Lozano, 
(Guindalera), extrarradio.

19. Conceder Ucencia para construir un establo en el 
solar, núm, 6, de la calle de los Artistas, e.xtrarradio.

20, Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca, núm. 15, de la carretera de Chamartin, extra­
rradio.

21. Ratificar ei decreto de la Alcaldía Presidencia, fie-
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cha 25 de Febrero próximo pasado, denegatorio de la soli­
citad de D. G loiialdo Fernández Agnilera, interesando 
faera colocada en lagar distinto, ana columna instalada 
para soporte de cable por ia Compañía elóetríca Madrileña 
de Tracción, frente A la casa, niím. 47, de la calle de 
Augusto do Figueroa; y  oficiar al Excmo, Sr, Gobernador 
civil dándolo cuenta de esta resolución.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un in- 
íorme proponiendo se informe desfavorablemente A la su­
perioridad el expediente de concesión de un tranvía eléc­
trico, desde la plaza de las Cortes á la del Angel, por la 
calle del Prado. ,

COMISIÓN 6.*̂ — Ensanche,

22. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á forja manual, en terrenos de los talleres «Anglada», 
situados en la callo de Monte Esquinza, 29.

23. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en el hotel, miin. 37, del pasco de la Castellana,

24. Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, 
número 5, de la calle de Lista.

25. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 9, del paseo de las Yeserías.

26. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
en construcción, núm. 26, del paseo de la Castellana,

27. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
en construcción de Ih calle de Feimández de los Illos, 7.

28. Conceder licencia para ampliar las cocheras del 
hotel, núm. 58, del paseo de la Castellana.

29. Aprobar el proyecto y condiciones modificadas, for­
mados por la Dirección, do Fontanería Alcantarillas, para

la construcción de tres trozos de alcantarillado en ia calle 
de Ileruiosilla, cuya subasta fné adjudicada por acuerdo 
de 6 de Marzo último á D. Ginés Navarro; autorizando la 
prosecución de las. obras con arreglo A dicho proyecto, y  
aprobar asimismo la diferencia en aumento de su coste, 
importante 6,G64‘03 pesetas, que se satisfarAn A dicho 
contratista, con cargo al crédito que para construcción 
de nuevas alcantarillas ó pago de las subastadas, figure 
consignado en el presupuesto de la segunda zona, del año 
de 1909.

30. Proceder, previo cumplimiento de las formalidades 
necesarias y  en ejecución de sentencia del Tribunal Supre­
mo, dictada en 30 de Junio último, A la liquidación y  pago 
de la superficie expropiada en 1868 A D. Clemente Ortueta, 
para el paseo de Ronda, A razón de 6‘44 pesetas metro cua­
drado, sin intereses de ocupación, en su totalidad, en Cé­
dulas garantizadas del Ensancho por todo su valor nomi­
nal, deduciendo de la cantidad A percibir el importé de la 
parcela que se apropia A dicho Sr. Ortueta, al precio de 13 
pesetas metro, fijado por los señores Arquitectos munici­
pales en su informe de 15 de Noviembre de 1904; y  notificar 
este acuerdo A la superioridad y  al interesado, en cumpli­
miento de lo que previene el art, 84 de lo Contencioso.

COMISIÓN 10.“— Estadística.

A petición del Sr. Párraga quedaron sobre la mesa tres 
informes proponiendo, A mociones de varios Sres, Conceja­
les, que se dé los nombres de Ruiz Zorrilla, Marqués de la 
Vega de Ai mijo y  Federico Chueca, A nuevas calles de la 
Capital, cuando las corresponda por su turno.

Y  se levantó la sesión A las tres de la tarde.

D ISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PA R A  E L  MES DE SEPTIEMBRE

Gastoa obligatorios de pago inexcusable.

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Cipílplof — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Feset&a.

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................. G.373'23 6,401*72 2.220*88 14.995*83
2.° Policía de seguridad..................................................... 4.258'15 4.277*19 1.483*84 10,019*18
3.“ Policía urbana y  ru ra l............ ..................................... 11.359*13 11.492*41 4,068*02 26.919*56
4.° Obras públicas............................................................... ■ 30.995*77 38.552‘56 13.107*37 82.655*70
5.“ Cargas............................................................................. 32.045*50 37.5G6‘31 16,2.39‘78 85.851*59
6.“ Imprevistos..................................................................... « »  ̂ » »

T o t a l .......................................... 85.031*78 98.290*19 37.119*89 220.-14F86

Gastos obligatorios de pago diferible.

 ̂ ------

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Cojlllloi

Pesetas. PesetA-s. PesútAB. PesetsBs

I . ” Gastos del A v mita m iento............................................ 9 » »
2.*> Policía de seguridad.................................................... 1.200*16 1.205*53 418*22 2.823*91
3.“ Policía urbana y  ru ra l.............................................. • 1.242*64 1.248*24 430*08 2.920*96
4.“ Obras públicas.............................................................. 43.229*94 42.286*39 23.301*37 108.817*70
5.° Cargas....... .................................................................... A
6.“ Im previstos.................................................................... G15'52 697*88 340*76 1.654*16

T o t a l ......................................... 46.288*26 45.438*04 24.490*43 116.216*73

I
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l.<̂  ZONA 2.** ZONA 3> ZONA T O T A L
Cipilnlti

FesetfiB. PGBótaB« Fesetna. pGBGtaS»

1.“ Gastos del Ayuntam iento........................................... 6.373*23 6.401*72 2.220*88 14.995'83
2.'’ Policía de seguridad.................................................... 5.458*31 5.482*72 1.902*06 12.843*09
3.« Policía urbana y  rural................................................. 12.601*77 12.740*65 4.498*10 29.840*62
4 .'’ Obras públicas............................................................... 74.225'71 80.838*95 36.408*74 191.473*40
5.“ Cargas............................................................................ 32.045*50 37.566*31 .16.239*78 85.8.51*59
6.“ Imprevistos.......................................................... ......... 615'52 697*88 340*76 1.654*16

T o t a l ............................................... 131.320*04 143.728-23 61.610*32 336.658*59

OídtD del día pan la sesión ordinaria de di do Seplíombre de líeü.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes do despacho de las Co­
misiones.

2. Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, apro­
bando deflnitivaraente el pliego de condiciones económico 
administrativas para ia ejecución dei Proyecto de reforma 
de ia prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la 
plaza del Callao eon la calle do AlealA.

3. Real orden del Ministerio de ia Gobernación, re­
solviendo que el Ayuntamiento no necesita ia aprobación 
del Ministerio para llevar á cabo e! empréstito de 37,000.000 
de pesetas, acordado por el Ayuntamiento y  concediendo 
autorización para el servicio de Tesorería del Empréstito,

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto por varios propie­
tarios contra el acuerdo del Ayuntamiento, que declaró ca­
recía de facultades para alterar el tumo de prioridad en el 
pago de expropiación de terrenos destinados al ensanche,

5. Comunicación dei Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por los almacenistas de jam o­
nes, embutidos y  tocinos de esta Corte, contra ei arbitrio 
establecido en el presupuesto vigente, con la denominación 
de «Dereelios de mei'cado».

G, Comunicación del Procurador Consistorial Sr. Mora­
les, solicitando se Je autorice para hacerse cargo de nn 
depósito consignado en la Caja general por el Sr, Ondoví- 
11a, íl responde del pleito sobre remoción del cargo de al- 
bacea-testamentario del Exemo. Sr. D. Lneas Aguirre y 
Juárez.

7. Balances de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupnesto del Ensanche, hasta fin de Agosto último.

8. Traslados do residencia.

ORDEN D EL D ÍA

Asujiíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobro la  mesa.

COMISIÓN 4. "— O órus.

9, Proponiendo se informo desfavorablemente á la su­
perioridad el expediente de concesión de un tranvía eléc­
trico, desde laplaza de las Cortes á la del Angel, por la 
calle del Prado.

COMISIÓN 1Q.^—Estad.istìca.

10 á 12. Proponiendo en tros expedientes, á mociones de 
varios señores Concejales, que se dé el nombre de Raiz Z o ­
rrilla , Marqtíés de la Vega de Arm ijo y  Federico Chueca, 
k nuevas calles de ia Capital, cuando las corresponda por 
turno.

Ite uiievo deispaciio.

COMISIONES 3.°' Y G," heunídas.—Policía Urbana 
y Ensanche.

13, Proponiendo se adjudique en definitiva la subasta 
del servicio de transportes del material de arbolado á fa­
vor del rematante ea la primera Casa Consistorial, y  se 
declara improcedente la protesta formulada por el adju­
dicatario que lo fué provisionalmente en la Dirección g e ­
neral de Administración,

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

14. Proponiendo el reconocimiento ó inelnsión en el 
próximo presupuesto de 631*24 pesetas, satisfechas indebi­
damente por el impuesto municipal de 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos.

15. Proponiendo se autorice k un Profesor de la Bene­
ficencia municipal para percibir sus haberes en concepto 
de gratificación,

16, Proponiendo la aprobación de las actuaciones rea­
lizadas con motivo de una instancia de la Asociación de 
propietarios, para que se devolviera k sus asociados lo sa- * 
tisfecho por el arbitrio sobre saneamiento de edificios.

17, Proponiendo se lleve á cabo el deslinde y  amojona­
miento de la cañada del arroyo Abroñigal.

COMISIÓN 3 .“*— Folicia urbana.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en el interior de un solar situado entre 
las cades de Lucio del Valle y  Vallehermoso.

19. Proponiendo la renovación de licencia para una va­
quería establecida en la calle de Nilftez de Balboa, en­
sanche.

20. Proponiendo la renovación de licencia para otra va ­
quería, establecida en la misma calle.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra vaquería en el paseo Imperial, núm. 20, ensanche.

COMISIÓN 4,*̂ — Obras.

22, Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
mía casa en el solar, núm. 12, de la plaza del Progreso, 
con vu elta k la calle del Duque de Alba,

I
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23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel, que se titulará «R itz Madrid» en el solar, núm, 1, 
de la plaza de la Lealtad, con vuelta á la de Cánovas del 
Castillo y  calle de Pelipe IV .

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 12, de la calle de 
Armengot, extrarradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo y  muro de cerramiento en el solar, núm. 8, 
de la calle de Oviedo, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para cercar- 
con muro de fábrica un solar de la calle de Garellano, ex­
trarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para el tendido 
de un cable eléctrico subterráneo, desde la calle de la Fuen­
te del Berro á la de Alcalá, para el suministro de ñúido á la 
fábrica de galletas sita en esta última calle.

28. Proponiendo que el Mnnicipio no se muestre parte 
en el juicio de faltas que se sigue en el Juzgado municipal 
del distrito de la Latina, por daños cansados á una boca de 
riego de la cuesta de los Ciegos.

29. Pr jponiendo que el contratista del asfalto de las 
calles del Arenal, Vergara, Carlos II I  y plaza de Isabel II, 
continiie prestando el servicio de conservación de dichos 
pavimentos, hasta el dia en quo se firme, la escritura de las 
nuevas contratas de construcción y  conservación de asfaltos.

COMISIÓN 6.‘‘— Eiisanche.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón, destinado á estudio, en un solar situado en la 
calle de la Ellpa.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 896‘ 15 pesetas, para instalación de una acera de 
material granítico delante de la finea, núm. 1, de la calle 
de Manuel Silvela, con vuelta á la de Sagasta,

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.456’57 pesetas, para instalación de nueve luces 
de gas, de sistema incandescente, en el último trayecto de 
la calle de Rosales, en 6u encuentro con l^ d e  Moret.

33. Proponiendo, en vista de los informes favorables de 
la Dirección de Alcantarillas, la devolución de una fianza 
al contratista de una alcantarilla terminada en el arroyo 
de Embajadores, y  la liquidación general de la obra.

COMISIÓN 9."— Espectáculos.

34, Proponiendo la rescisión del contrato del teatro Es­
pañol, y  la cesión durante tres meses á D. Ceferino Falencia.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.— El Secretario, F . 
Ruano y Oarviedo

e i :x :t e ,a .c x o

de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal dum jiíe el mes de Agosto últimOj apro­

bado en sesitiji de 4 del ííc íw ííí.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIa 7

Fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntes pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola para 
la interposición de recurso si lo estima procedente, una co­

municación del Gobierno c ivil, por la que, estimando el re­
curso de alzada interpuesto por dos funcionarios del En­
sanche, se revoca el acuerdo municipal de 11 de Diciembre 
de 1907, en cnanto por él se introducen ciertiis modificacio­
nes que les afectan en la plamilla del personal, fijada por 
la Comisión especial del Ensanche,

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo certificación de la sentencia 
del Tribunal Supremo, por la que se confirma la del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso Administrativo, que revo­
có una providencia gubernativa, revocatoria á su vez de 
acuerdo municipal por el que fueron nombrados seis Jefes 
facultativos de la Beneficencia municipal.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comúnieadón 
del Gobierno civil, remitiendo copia de sentencia del T r i­
bunal Supremo, confirmatoria do provideiieia gubernativa 
revocó un acuerdo municipal, por el que se impuso á la 
Compañía general Madrileña de Electricidad, el pago de 
pesetas 32.296, por cajas de distribución no declaradas en 
el convenio celebrado con el Ayuntamiento,

Pasar á la Comisión eorrespondieiito una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se autoriza la 
inauguración d é la  Albóndiga de Madrid, determinando las 
condiciones que han de ouiuplirse respecto á varios extre­
mos relacionados con ¡a edificación y  saneamiento de dicho 
edificio.

Conceder al Secretario del Ayuntamiento uu mes de 
licencia para restablecer su salud.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Julio último, y  remitirle aí Exemo. Sr. Gobernador c iv il 
para sn inserción en el Boletín oficial de la provincia.

Aprobar un presupuesto de 27.767'50 pesetas, para la 
instalación de acera de cemento continuo en el lado iz ­
quierdo de la ronda de Atocha, desde la glorieta del mismo 
nombre hasta el portillo de Embajadores, cuya suma será 
satisfecha por mitad con cargo á los presupuestos del En­
sancho de 1909 y  1910, en su tercera zona.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para enajenar el solar, propiedad de 
la V illa, núm. 15, de la plaza de la Cebada, que mide 
708‘52 metros cuadrados, en el precio tipo de 200 pesetas 
metro, que dan al mismo un valor de 111.704 pesetas, pa­
gaderas 011 metálico ó en Obligaciones municipales de ex ­
propiaciones del Interior, admitidas por todo su valor eu 
la Tesorería municipal, en el plazo de diez dias, desde la 
notificación al interesado de la adjudicación definitiva.

Aprobar los pliegos de coudicioiies y  anunciar subas­
ta con arreglo á los mismos', para enajenar una parcela 
de terreno de 114*48 metros cuadrados, situada eii la calle 
de Santa Engracia, núm. 102, y  que es parte de la finca 
que se llamó «Estufa do la V illa », en el precio tipo de 32 
pesetas metro, que dan á dicha superficie un valor total 
de 3.663‘36 pesetas, pagaderas en la forma indicada en el 
acuerdo precedente.

Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordinario 
que se forme, la suma ele 174 pesetas que se adeudan por 
suministro de seis placas de mármol blanco, con destino á 
un urinario de columna luminosa.

Jubilar por imposibilidad física á un Oficial de Adm i­
nistración ele tercera clase, quo en ia actualidad presta sus 
servicios en la Administración de) arriendo de Consumos, 
y que cuenta veintisiete años y  once meses de servicios, 
con el haber pasivo anual de 1.250 pesetas.

1
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Nombrar para la vacante de toletonieta ele centro do 

zona, del servicio de incendios, al bombero de primera cla­
se, nútn, 6, con el haber anual de 1,128 pesetas, dándole de 
baja en el escalafón de su clase.

Conceder licencia para establecer una fábrica de abo­
nos minerales en general y  productos químicos en terrenos 
de la «Sociedad general de Industria y  Comercio», situa­
dos en el Cerro de la Plata, y  para instalar en la misma 10 
motores eléctricos.

Conceder Ucencia para instalar un motor A gas de 1‘5 
caballos de fuerza en el taller de cerrajería mecánica esta­
blecido en la casa, nüin. 5, de la calle de Santiago el Verde.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la, casa, nám. 80, de la calle de'Jacometrezo.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabo­
nes en la calle de García de Paredes, núm. 46,

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
de dos caballos de fuerza cada uno, en la tahona estable­
cida en la calle del Espíritu Santo, núm. 29.

Denegar licencia para la instalación de una fábrica de 
jabón en la casa, núm. 6, de la calle de San Cayetano,

Conceder licencia para demoler y  reconstruir la fa ­
chada de la casa, núm. I I ,  do la calle de la Esperanza, y  
abonar al propietario la suma de 294‘32 pesetas, importe 
de 5‘66 metros cuadrados que se le expropian para vía pú­
blica, con cargo al cap. IX , art. 8.“ , concepto 2.“ del pre­
supuesto vigente.

Conceder licencia para construir un «garage» anejo A 
la casa, núm, 26, de la calle del Arenal, con fachada A la 
de Santa Catalina de los Donados.

Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja en terrenos sitos en las calles de Aranjuez y  Santa 
Matilde, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en terrenos sitos en las callea de Aranjuez y Beire, e x ­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en las cocheras de la estación del tranvía de las Ventas, 
AlcalA, 152.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
e! hotel, núm. 7, de la calle de Andrés Tamayo, ex tra ­
rradio.

Requerir al propietario de las construcciones existen­
tes en loa solares, números 18 y  15, de la calle del Doc­
tor Fourquet, denunciadas por ruinosas, para que proceda 
A su demolición en el plazo que al efecto se sirva designar 
la Alcaldía Presidencia, conminándole con que, de no ve­
rificarlo, se llevará A cabo el derribo por los obreros de 
V illa, reintegrándose el Municipio de los gastos que se le 
originen con el producto de los materiales ó del solar en 
venta, según lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenan­
zas Municipales. "

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador ci\ il, excepción 
de subasta, para adquirir por administración ios artículos 
necesarios con destino A la manutención de ios alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, toda vez que han sido decla­
radas desiertas dos subastas anunciadas para contratar di­
cho suministro.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, excepción 
de subasta, para adquirir por administración, el calzado con 
destino A los alumnos del Colegio de San Ildefonso.

Nombrar un practicante agregado del Cuerpo facultati­
vo de !a Beneficencia municipal, con sujeción á las pres­
cripciones reglamentarias.

Anunciar nuevo concurso, por haber sido declarado 
desierto el anteriormente anunciado, para la presentación 
de proposiciones ofreciendo locales para instalar ios servi­
cios de la Casa de Socorro, sucursal del distrito de Palacio, 
sin otra modificación en las condiciones que han servido de 
base al primero, que la de elevar A 2.000 pesetas el precio 
de arrendamiento por cada un año, de ios cinco quo ha de 
durar el contrato.

Aprobar un presupuesto de 2,021‘54 pesetas, con cargo 
ai cap. V I, art. 2.“ , concepto 11 del vigente del Ensanche 
en su primera zona, para la reforma y  sustitución del alum­
brado actual por el de incandescencia en la calle de Zurba- 
no, trayecto comprendido entre las de Géuova y  Almagro.

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
que dispuso se otorgara licencia para construir un pabellón 
destinado A coelieras en un solar de la callo de Blanca de 
Navarra, sin derecho A indemnización por el valor de d i­
chas construcciones, puesto que el solar referido estaba 
afecto-A la apertura de las calles de Monto Esqutnzay Zur­
barán.

Conceder iieencia para construir una casa en el solar 
del paseo del General Martínez Campos y  glorieta dé 
Chamberí.

Conceder licencia para construir una nave con depen­
dencias para el guarda eii ei solar, sin número, de la calle 
de Ábaseal,'mauzanacomprendida entre las de Zurbano, 
García de Paredes y  Eernández d é la  Hoz.

Conceder licencia para aumentar nii piso en la casa 
en construcción, núm. 13 provisional, del paseo de los Pon­
tones.

Conceder licencia para construir un horno de bollos en 
la casa, núm, 20, de la calle de) General Lacy; debiendo 
tramitarse por separado en el Negociado correspondiente 
la necesaria licencia para el ejercicio de la industria.

Aprobar El proyecto de distribución de fondos para ei 
presente mes de Agosto por cuenta del presupuesto vigente 
del Ensanche.

Conceder á un Subinspector de servicios eléctricos, un 
socorro de 250 pesetas por haber sufrido la fractura de una 
pierna en el desempeño de su cometido, siendo cargo di­
cha suma al cap. II , art. 4,“ del presupuesto vigente; y  pa­
sar A la Comisión una enmienda proponiendo se amplíe 
A 500 pesetas el socorro al empleado Sr. Benítez.

Tom ar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición para que en el próximo presu­
puesto, se amneute hasta 30 el número de Médicos primeros 
de la Beneficencia municipal.

Tomar en consideración otra para que se estudie la 
formación de una banda municipal.

SESIÓN OKDINAEIA. DEL DÍA 14

Fué aprobada el acta do la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones eu 10 del actual, y 
dejarla á disposición de ios Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que dispone el cumplimiento y  eje­
cución de la sentencia del Tribunal Supremo, por la que 
se declara firme y  subsistente la Real orden que señaló el 
precio de 6‘44 pesetas A cada metro cuadrado de terreno
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expropiado á D, C lem erle Ortueta, con destino al paseo de 
líonda, sin derecho al perciho del 4 por 100 de intereses.

Pasar & la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real oi'den del Minis­
terio de la Gobel'iiación, por la que so dispone el cumpli­
miento y  ejecución de la sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo, que fija en 257‘60 pesetas el 
precio del metro cuadrado de una parcela de 42‘67 metros 
cuadrados, sobrantes de vía pública cedida d Doña Andrea 
Andrés, Marquesa de Casa-López, para agregar al solarde 
su propiedad, números 93 y 95 de la calle de Alcalá; y  el 
de otra parcela de 3'74 metros cuadrados expropiada á la 
referida sefipra del expresado solar para vía  pública ; de­
biendo la eesionaria abonar al Ayuntamiento la diferencia 
que resulte á favor del mismo del importe de ambos terre­
nos, más el interés del 4 por 100 desde la fecha de ocupación 
hasta la del completo pago de dicha diferencia.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civ il remitiendo certificación del auto 
de! Tribunal Supremo de 13 de Junio último, confirmatorio 
de otro dei Tribunal provincial dé lo Contencioso Adminis­
trativo, por el que se declaró incompetente para conocer del 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra providen­
cia gubernativa, revocatoria de decreto de la A lcaldía Pre­
sidencia, que dispuso el anuncio de concurso para contra­
tar el aprovechamiento de residuos de! Matadero de cerdos.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que dispone el cumplimiento y 
ejecución de la sentencia del Ti'ibunal Supremo de 25 de 
Junio último, por la que se dudara que el valor que el 
Ayuntamiento debe abonar por la expropiación de cada me­
tro cuadrado de la finca, núra, 32, del paseo de Trajineros, 
es el de 114‘50 pesetas; por edificaciones 17.313‘ 14 pesetas; 
3 por lOU de afección y  5 por 100 de daños y  perjuicios.

Quedar enterado de una comuiiicaeión de] Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por la 
Sra. Condesa viuda de Mendoza Cortina, contra acuerdo 
municipal de 28 de Febrero próximo pasado, que negó la 
solicitud do la recurrente, para que se adoptaran medidas 
encaminadas á evRar el hundimiento de la finca de su pro­
piedad, situada en el paseo de Ronda, con motivo de la 
urbanización ele diciio paseo, entre la glorieta do loa Cuatro 
Caminos y  el Hipódromo, y  declaró asimismo que el Muni­
cipio no puede reconocer indemnización alguna A la señora 
recurrente por el perjuicio que en su finca produzcan las 
obras referidas de urbanización.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
eivil, por la que so desestima el recurso interpuesto por 
D. Francisco Hiera González, contra decreto de la A lcaldía 
Presidencia de 14 de Agosto de 1907, que desestimó la ins­
tancia del recurrente solicitando se le indemnizara en los 
sueldos que dejó de percibir, A razón de 2.000 pesetas, desde 
31 de Enero de 1900 en qué fué declarado cesante del car­
go de Conserje de los cementerios, hasta 4 de Diciembre 
de 1906 en que íué repuesto como Capataz de Jos mismos 
con 1.500 pesetas, y  desde esta fecha las 500 pesetas de di­
ferencia de sueldo de ambos cargos.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto contra 
acuerdo municipal que ordenó la clausura de la casa, nú­
mero 35, de la calle de Segovia, mientras subsistan las 
condiciones que actualmente tiene, confirmando en conse­
cuencia el acuei'do recurrido.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
c iv il, por la que se desestima el recurso interpuesto por el 
arrendatario del impuesto de Consumos contra decreto de 
la A lca ld ía  Presidencia, previniendo la aplicación del des­
tare del 38 por 100, señalado en ¿1 cuadro de taras, á las 
excusas de fresa.

Adjudicaren definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministro de efectos de alfarería para el ramo de 
Arbolado y  Parque y  Jardines del interior y  del ensanche 
durante cuatro años.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, diez vecinos. .

Proceder á la clausura de la casa, núiii. 115, de la 
calle de Atocha, por su absoluta carencia do condiciones 
de liabitabilidad, no permitiendo que sea ocupada hasta 
que por sus propietarios se ejecuten las obras necesarias 
para dotarla de las condiciones de higiene y  saneamiento 
de que hoy carece, y  se realicen también las reparaciones 
necesarias en las medianerías que se encuentran ruinosas, 
según el dictamen del perito tercero.

Abonar á D. Antonio Botxareu los 452'76 metros cua­
drados de terreno, ó los que resulten ocupados con des­
tino á la calle de Méndez A lvaro, ai precio de 35 pesetas 
metro en que el Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia los ha valorado, de acuerdo con el Arquitecto mu­
nicipal de la primera sección del Ensancho, reconociéndo­
le además el interés del 4 por 100 anual sobro la cantidad 
que resulte do abono en definitiva, durante el tiempo que 
medie desde la ocupación material del terreno que se fija 
en 1.“ de Abril de 1907, hasta el día en que se verifique el 
pago, A tenor de lo prevenido en el art. 23 de la vigente ley 
de Ensanche; todo lo cual se efectuará en Cédulas garanti­
zadas do ]a serie C, por todo su valor nominal, previo el 
otorgamiento de la oportuna escritura y  liquidación por 
Contaduría, sin perjuicio de dar cuenta nuevamente ni 
Ayuntamiento una vez hecha la rectificación definitiva de 
ios terrenos expropiados. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formadlos para subastar el sumi­
nistro de varios artículos A lajm prenta municipal durante 
los años 1909 y 1910, ealenlándose el importe anual en 3.ÚOO 
pesetas, á los efectos de constitución de fianza,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para enajenar en pública 
subasta el solar, propiedad de la V illa , iiúm. 28, segundo 
de la ribera del Manzanares, en precio tipo de 2.401 pese­
tas, ó sea á razón de 2.5 pesetas el metro cuadrado.

Anunciar concurso público por término de treinta días 
para la admisión de proposiciones de locales enclavados en 
la demarcación del distrito do la Inclusa, con destino 
á la instalación de las dependencias de la Tenencia de 
Alcaldía.

Consignar ezi concepto de gratificación los haberes co­
rrespondientes á un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal.

Entablar recurso contencioso administrativo, de confor­
midad con el dictamen de los Sres. Letrados Consistoriales, 
contra la providencia gubernativa de 20 de Mayo último 
que dejó sin efecto el decreto de la A lcaldía Presidencia 
de 17 de Febrero anterior, conüi'matorio de otro del Señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista, jmr el que 
se impuso al administrador de -las fincas pertenecientes 
a) Patronato de Muriüo, una multa de ,50 pesetas por ne­
garse á desecar una charca en un terreno sito entre las

U .
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calles de Cartagena y  del Pilar, propiedad de aquel Patro­
nato.

Conceder licencia para establecer ana carbonería en la 
casa, núm. 6, de la calle de Marcenado.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, núin, 48, de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 14, de la calle de Recoletos. ■

Aprobar el presupuesto formado por la Direcciún de 
Fontanería Alcantarillas para la instalación de una fuente 
vecinal en la parte alta de la calle ele Marcenado, siendo 
cargo su importe de 1.458‘41 pesetas al crédito de pese­
tas 8.000, consignado en el cap, V I, art, 4.“ , concepto 4.“ 
del presupuesto vigente, debiendo ejecutarse la obra con 
los elementos del ramo, ^

Inform ar desfavorablemente ’& la superioridad, el pro­
yecto de la Compañía eléctrica Madrileña de Tracción, 
para establecer un tranvía eléctrico desde la calle de N ico­
lás María R lvero basta la Puerta del Sol por la calle de A l­
calá, pues existiendo una Real orden de la Dirección de 
Obras públicas de 13 de Febrero de 1901, en la que consta 
la renuncia de la Sociedad Continental á instalar sus vías 
en la calle de Alcalá, en parte de! trozo que boy se solicita, 
y  subrogada la Compañía solicitante en los derechos y obli­
gaciones de aquélla, se cometería una infracción legal ac­
cediendo á lo solicitado.

Ordenar al propietario de la casa, núm. 12, de la calle 
de San Bernardo, con vuelta á la de Ceres, que proceda ú 
la demolición en la parte de las fachadas de los salientes 
abusivamente construidos, por una y  otra calle, dejando la 
finca en las alineaciones que antes tenía, extremo que se 
hará constar en el expediente con certificación del Arqui­
tecto d é la  parte, visada por el municipal de la sección, sin 
cuyo requisito no podrá continuar las obras para que lo 
autorizó ia licencia concedida on 21 de Diciembre de 1907.

Imponer a! propietario, como penalidad por haber l le ­
vado ú cabo obras de consolidación en la finca, sin el com. 
petente permiso, el duplo de los derechos que satisfizo por 
la licencia, antes expresada,' y  que asciende á .ó54‘ 60 pese­
tas, oficiándose á la Administración de Propiedades ú los 
efectos del cobro.

Imponer asimismo á dicho propietario el máximo de la 
multa que la ley Municipal autoriza por la infracción de 
las Ordenanzas Municipales, conforme al art, 974 de las 
mismas; y  que, de conformidad con lo manifestado por el 
propietario en su comparecencia de 4 de Julio último, se 
entienda, que cualquiera que sea el aumento del valor de 
las obras ejecutadas ó que se ejecuten eu la linea de refe­
rencia, en modo alguno lian de modificar la tasación que 
el Jurado asignó á dicho' inmueble para Ja ejecuelón del 
«Proyecto de Gran Via>, y  sin que por ellas se haya de con­
ceder indemnización de ninguna especie.

Autorizar un ei édito de 2.000 pesetas, que será cargo á 
la partida de 15.000 que en el cap. V I, art. 2.° del presu­
puesto vigente para obras en el distrito del Centro, para 
la terminación de las obras de modificación de rasante de 
!a calle de la Montera.

Conceder al alumno del Colegio de San Ildefonso, V íc ­
tor García García, una pensión de 1.000 pesetas al año, 
durante tres, que empezarán á contarse desde I . ” de Octu­
bre próximo, para que pueda seguir la carrera de Maestro 
superior, con cargo al crédito de 5,000 consignado en el 
capítulo IX , art. 7.“ del vigente presupuesto, previo infor­
me de Contaduría.

Otorgar on voto de gracias al Director, profesores y  
maestro de taller del primer Asilo de San Bernardino, 
por el brillante resultado de los exámenes verificados, y  
conceder al niño José Antonio Villam ar una pensión de pe­
setas 1,000 al año, durante tres, para que pueda seguir 
una carrera de las técnicas industriales, como premio á sus 
aptitudes, consignando al efecto en el presupuesto para el 
año 1909 y  sucesivos la cantidad necesaria á dicho objeto.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en la finca situada en la calle del Cisne, con vuelta 
á la de Fernández de la Hoz.

Reconocer el canon anual de 100 pesetas, abonable 
á Doña Gregoria Morales, como propietaria de,una alcan­
tarilla particular al servicio de su finca, sita en la manza­
na 218 de la calle de López de Hoyos, por cada finca que 
de propiedad particular acometa á la alcantarilla cons­
truida en el último trayecto de la callo de Serrano que des­
agua en la particular ya mencionada.

SESIÓK ORDIKARIA DEL DÍA 21

Filé aprobada el acta de la sesión'anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y  dejarla á disposición.de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo certificación de sentencia 
del Tribunal Supremo, confirmatoria de providencia guber­
nativa, que dejó sin efecto la restricción impuesta por 
acuerdo municipal de 20 de Abril de 1906, al conceder la 
licencia para alquilar el bazar titulado del Carmen, exclu ­
yendo de ella los puestos destinados á expender artículos 
de abasto.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno c iv il, remitiendo certificación de sen­
tencia del Tribunal Supremo, de 9 de Julio último, por la 
que se declara firme y  subsistente la providencia guberna­
tiva de 21 de Enero de 1905, que revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento de 11 de Marzo de 1904, sancionado por la 
Junta Municipal en 3 de Mayo siguiente, por el que fué 
jubilado el Médico de la Beneficencia municipal, D, San­
tiago de los Albitos.

Aprobar un decreto de la A lcald ía Presidenei.a, dando 
cuenta del acta y  plano de deslinde de terrenos entre los 
términos municipales de Madrid y  Fuencarral, y  propo­
niendo que la superficie agregada á Madrid, objeto del 
deslinde, se adicione al distrito de la Universidad, barrio 
de Bellas Vistas, con el cual es lindante.

Pasar á las Comisiones y  reunidas, las actas de 
la subasta celebrada, simultáneamente, en la Dirección ge­
neral de Administración y  en esta primera Casa Consisto­
rial, el día 10 de los corrientes, para contratar el servicio 
de transportes de materiales y  plantas d d  ramo de Arbola­
do y  Parque y  Jardines del interior y  del ensanche, de las 
que resulta que en la Dirección general, fué adjudicado 
provisionalmente el remate á D. Aurelio Rico, con la baja 
del 11 por 100 en el precio tipo, y  en la primera Casa Con­
sistorial á D. Bernardo Mendieta, con ia rebaja del 12^50 
por 100; y  de una instancia del adjudicatario provisional 
en la Dirección general de Administración, D. Aurelio 
Rico, protestando de la adjudicación provisional hecha en 
la primera Casa Consistorial, por estimar que la proposición 
de este adjudicatario no se ajusta en uii todo al modelo de 
proposición, y  solicitando la adjudicación definitiva á su 
favor.



Acljtulicar en definitiva la subasta verificada en 11 del 
actual, para contratar el derribo y  aprovechamiento de 
materiales de la casa, números 20, 22 y  24, de la calle, del 
Duque de Alba. "

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de cufias de pedernal para los empe­
drados de las vías públicas del interior, ensanche y  extra­
rradio, durante cuatro años.

Quedar entei'ado de haber trasladado su residencia v a ­
rios vecinos fuera de esta Corte.

Pasar con urgencia ü ios Sres. Letrados Consistoriales, 
para que dentro del término legal interpongan el recur­
so de alzada procedente, una comunicación dei Gobierno 
civil, por la qno se abstiene de conocer del recurso inter­
puesto por la Arehicofradia de Nuestra Sefiora de Gracia 
contra acuerdo municipal, que redujo el valor de la expro­
piación de la iglesia de dicha Arehicofradia y casa aneja, 
númei'o 12, de la plaza de la Cebada; y  se excita el celo 
del Ayuntamiento, para quo, sin excusa ni pretexto algu­
no. cumplimente la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, que fijó en ií88.297‘43 pesetas el precio de dicha ex ­
propiación.

Ratificar el acuerdo municipal de 4 de Abril último, 
y  en su consecuencia, contestar al Juzgado de instrucción 
de! distrito del Hospital, que el Ayuntamiento se muestra 
parte en la causa que instruye contra D. José Vü larroya y  
otros funcionarios por defraudación en la renta de Consu­
mos del extrarradio. * .

Aprobar el proyecto de bases y  pliegos de condiciones 
económico administrativas, y  anunciar concurso con arre­
glo  á los mismos, para contratar por término de diez años 
la instalación y  explotación de anunciadoras en los sitios 
que oportunamente designará el Ayuntamiento; y  solicitar 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la necesaria excepción 
de subasta, por tratarse de un contrato especial y  con 
carácter de ensayo, en el que no puede precisarse la cuan­
tía del mismo.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqnitecto 
municipal de la Sección correspondiente para expropiar 
una superficie do 129‘52 metros cuadrados de la casa, nú­
mero 97, de la calle May^or, necesaria para la prolonga­
ción de la calle Nueva, próxima al Viaducto de la calle de 
Segovia, en cuyo documento se asigna á dicha superficie 
un valor total de 3.3S7‘52 pesetas, á razón de 26 pesetas 
metro; y remitirla al Exemo, Sr. Gobernador civil, á los 
efectos prevenidos en el art. 26 de la vigente ley  de Expro­
piación forzosa y  42 de! reglamento para su ejecución.

Dar la tramitación lega! correspondiente á las cuentas 
del anticipo de 2.000,000 de pesetas concedido por el Esta­
do por la ley de 29 de Diciembre de 1903, correspondientes 
al año 1907, '

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar con­
curso por término de diez días, con arreglo á los mismos, 
para contratar el suministro de 189 uniformes y  189 parea 
de botas con destino á capataces, bomberos y  maquinistas 
del servicio contra incendios, en el precio tipo total de 11.340 
pesetas, que serán satisfechas con cargo al crédito consig­
nado en el cap. II , art. 5,“ , concepto 3.“ , «M ateria l», del 
presupuesto vigente.

Denegar licencia para establecer una fundición de sebos 
en la casa, núiii. 107, de la calle de Embajadores.

Proceder, de conformidad con la moción de la Alcahlía 
Presidencia, fecha 14 de Julio último, á la clausura de los 
siguientes establecimientos:

Mondonguerías.

Calles de la Paloma, 10; Peñón, 23; Peñón, 38; Amazo­
nas, 14; cerrillo del East-o, 5, y  del Peñón, 46.

Trijgerías.

Calles de la Ventosa, 4 duplicado, y  Rodas, 26, 

Seberias.

Calles del Peñón, 46; Toledo, 144; Carnero, 10, y  Arro­
yo de Embajadores, 15.

Secaderos de pieles.

Calles de Segovia, 35; Peñón, 48; Carnero, 17; General 
Ricardos, 54, y Martín de Vargas, 14¡ reservándose la Co­
misión el resolver respecto á la clausura provisional de va ­
l ios establecimientos de la misma índole, que también pro­
pone la Alcaldía, hasta hacer uu estudio más detenido del 
asunto con conocimiento de todos los antecedentes.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
del solar, núm. 18, de la calle del Molino de Viento. .

Conceder licencia para construir un estudio de pintor 
en la casa, núm. 70, de la calle de las Huertas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 10, de la calle de Hoitaleza,

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núiu. 29 duplicado, de la calle de las Infantas.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de Falencia, núm. 13, extrarradio.

Conceder licencia para demoler y  reconstruir la casa, 
número 21, de la calle de V illaam ii, extrarradio.

Conceder licencia para construir uaa casilla para guar­
da eu el solar, núm, 13, de la calle de San Germán, extra­
rradio, ’

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 2, de la calle de Cicerón.

Requerir al propietario de las construcciones existen­
tes en el solar, núm. i2, de la calle de la Florida con 
vuelta á la de San Opropio, para que proceda al derribo de 
todos los cobertizos existentes en el aludido solar, por en­
contrarse en estado de ruina, dentro del plazo que se le 
señale por la Alcaldía Presidencia, á excepción de la co­
chera, en la que deberá ejecutar las obras indicadas en el 
informe emitido por el perito tercero y  que consta en el 
expediente; conminándoles con que en caso de no cumpli­
mentarlo, lo efectuarán los obreros de Villa, reintegrándose 
el Municipio de los gastos que se le originen con el valor 
de ios materiales ó del solar en venta, según preceptúa el 
art; 692 de las Ordenanzas Municipales.

Requerir a! propietario de la casa, núm. 11, de la calle 
de Postas, para que proceda al derribo de la misma por 
ruinosa y  falta de condiciones higiénicas, dentro el el plazo 
que se le señale por la A lcaldía Presidencia; y  previnién­
dole que en caso de no cumplirlo, se llevará A cabo la 
demolición por los obreros de V illa, reintegrándose el Mu- 
nieipio de los gastos que se originen con el valor de los nm- 
íeriales ó del solar en venta, según dispone ei art. 692 de 
las Ordenanzas Municipales vigentes.

Proceder al derribo total por ruina de la casa, núme­
ro 9, de la calle de Postas, y  al de la fachada de la nú­
mero 7, de la misma calle; requiriendo á su propietario para 
que lo verifique dentro del plazo que señale la Alcaldía 
Presidencia, con las condiciones que se determinan en los 
dos anteriores acuerdos,

1
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Devolver la cantidad de 1.000 pesetas retenida del im­
porto de la expropiación de una parcela de terreno de la 
casa, núm. 3, de la calle de Tetnán, en garantía de la can­
celación de la carga de farol y  sei'eiio que gravaba dicha 
finca, toda vez que se ha justificado la cancelación del alu­
dido gravamen.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de un muro de ccri amiento y  contención en la Casa de Má­
quinas de la fuente de la Reina, sita en el paseo del Rey, 
de conformidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, la fianza consignada en garantía de dicho contrato, 
consistente en 2,(i70 pesetas en metálico.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para la colocación de aceras de cemento en 
la plaza de los Ministerios, encomendando este servicio al 
contratista de esta clase de pavimentos en el ensancho, 
conformo á las condiciones estipuladas en la contrata otor­
gada; y  abonar la suma de 7.781'30 pesetas, á que asciende 
esta obra, en la siguiente forma: 4.79-P22 pesetas en el 
actual ejercicio, que existen disponibles en el cap, V I, a r­
tículo 2.“ , concepto 6.” del crédito de 15,000 pesetas con­
signado para obras en el distrito de Palacio, y  que el resto 
de 2.987'06, se considere como crédito reconocido para el 
presupuesto de 1909; destinándose el material que se le­
vante á la recomposición de las aceras que más lo necesi­
ten en el distrito.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la sustitución del actual alumbrado 
de las calles que rodean el mercado de la Cebada por el de 
incandesceneia por gas; siendo cargo su importe de 3.379‘25 
pesetas, al crédito do 20.000 consignado en el cap. I I I ,  ar­
tículo 2.“ , concepto fi.'’  de material, del presupuesto vigente.

Aprobar los presupuestos formados por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de faroles de gas en las 
calles de Barrilero, Luis Peiró, Seco, Panamá y  Abadía; 
abonándose su importe de 2.208‘44 pesetas á la Compaflía 
del Gas, como crédito reconocido en el presupuesto para el 

aüo próximo.
Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y  eco­

nómico-administrativas, formados para contratar, mediante 
subasta, el suministro de cal, cemento y  yesos que sean 
necesarios á los servicios técnicos municipales hasta el 31 
de Diciembre de 1912, calculándose el importe dei sumi­
nistro, al solo efecto de constitución de fianza, en 20.000 

pesetas anuales.
Conceder licencia para construir un edificio destinado 

á Asilo, denominado de San José, para impedidos, en el 
solar, núm. 37, de la calle de Ayala.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 18, de la calle de Torrijos,

Conceder Ucencia para construir un pabellón destinado 
á portería en el Colegio-Asilo, que la Exema. Sra, Condesa 
de la Vega del Pozo lia de construir en la manzana 26G, 
comprendida entre las calles del Príncipe de Vergara, A ya ­
la, Castellò y  Don Ramón de la Cruz.

Conceder Ucencia para construir un edificio destinado 
á caballerizas en el solar, núm. 18, de la calle de Don 

Ramón de la Cruz.
Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación, 

reforma y  revoco en el solar, núm. 11, de la calle de Fer­
nando el Santo,

Rescindir el contrato existente con D. Eugenio Vega, 
para la ejecución de obras en el mercado de los Mostenses, 
una vez que dicho seflor no ha cumplido lo estipulado en

la condición que determina que ltis obras objeto de la 
contrata se entregarán completamente terminadas en el 
plazo de tres meses.

Proceder, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
confiere el art. 29 de la ley sobre Expropiación forzosa 
reformado por la de 30 de Julio de 1901, á la inmediata 
ocupación de la extensión de terreno de tres celemines, ocho 
estadales y  84 ’ /» P*®® cuadrados, que forman la parcela 
número 8 de la zona exterior de defensa de la Necrópolis, 
perteneciente á D. A lfredo Madrid Dávila, previa la cons­
titución en la Oaja general de Depósitos de la cantidad 
de 4.800 pesetas, á disposición del Exemo. Sr. Gobernador 
civil y  á responder del pago del valor que en definitiva se 
fije por la expropiación de que se trata; siendo cargo al 
suplemento do 50.000 posot.as, acordado para e! de igual 
cantidad del cap. III, art. 7." del vigente presupuesto, y 
cuya invei'sión esta autorizada por lasu ’porioridad, sin per­
juicio de llenar las formalidades de rigor.

Proceder, en uso de la facultad de que se habla eu el 
acuerdo precedente, á la inmediata ocupación de una ex ­
tensión de terreno de cinco celemines, L2 estadales y  34 ’ /* 
pies cuadrados, con tres edificios de 184‘ 47 metros cons­
truidos y  que forman parte de la parcela núm. 9, de la zona 
exterior de defensa de la Necrópolis, perteneciente á Don 
José Sánchez Ramos, valorada toda en 8,53G‘93 pesetas, 
previa la constitución en la Caja general de Depósitos de 
la cantidad de 1.200 pesetas, á disposición del Exento, se- 
fior Gobernador civil, á responder del pago del que en 
definitiva se fije por la expropiación de que se trata, con 
cargo al crédito indicado en el precedente acuerdo.

Tomar en consideración y  pasar, á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que, en vista del excesivo 
número de tabernas que existen en Madrid, no se conceda 
en lo sucesivo ninguna licencia para esta clase de estable­
cimientos.

SESIÓN OHDINAIÏIA DEL DÍA 28.

Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
So acordó conceder un voto dé confianza á la A lcaldía 

Presidencia, para que interponga sus buenos oficios á fin 
de conseguir que en los expedientes de reapertura de las 
vaquerías clausuradas por el Exemo. Sr. Gobernador c i­
vil, se oiga al Ayuntamiento; y  éste, previo dictamen de 
sus técnicos, informe á aquella Autoridad acerca de ia pro­
cedencia ó improcedencia de la reapertura.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho do las Comisiones en 24 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una conruuicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima por improcedenteé interpuesto 
fuera del plazo legal, el recurso entablado por D. Fran­
cisco Turón á nombre de D. Franciseó A lday, contra acuer­
do municipal de 5 de Junio último, queautorizó á la A lca i­
día Presidencia para consignar, con arreglo á la ley de 
Ensanche, el número de Cédulas necesario para responder 
del importe de la tasación fijada por el perito del Sr. A lday 
á las fincas expropiadas en la parte que afecta á Ja calle de 
Ztirbarán y A la de Monte Esquiiiza, á partir de la primera 
en su dirección Norte.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se revoca el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de Noviembre próximo 
pasado, aprobatorio de! acta de replanteo de la columna ó 
soporte del cable de trabajo del tranvía d é la  Compañía



eléctrica MftdrileBa que existía en la casa, núm 11, d e là  
calle de) Barquillo, y  se ordena que cl asunto pase al Ayun­
tamiento para que acuerde lo que proceda sobre el par­
ticular.

Designar A íes Sres. Casanueva, Senra y  Prast, para 
formar la Comisión especial que entienda sobre la creación 
de una banda municipal.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber­
nativo de Hacienda, de conformidad con lo informado por 
los Sres. Jjetrados Consistoriales, contra la resolución del 
sefior Delegado del ramo, fecha 14 del actual, por la que 
se confirma el acuei'do de la Administración de Hacienda 
que desaprobó los conciertos celebrados con las zonas del 
extrarradio, para la exacción del impuesto de Consumos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos do las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del Ensanche, hasta fin de Julio úl­
timo. __

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cinco vecinos.

Dar por recibido definitivamente el edificio construi­
do para estación sanitaria de desinfección por cuetita de 
los fondos del anticipo de 2.000.000 de pesetas, concedido 
al Ayuntamiento por la ley de 29 de Diciembre de 1905.

Aprobar asimismo la liquidación definitiva del importe 
de dicho edificio, importante 99,fj52‘92 pesetas, formada 
por el Arquitecto municipal en su informe de 15 de Abril 
de 190b, y  abonar al contratista, D. Enrique Abatí, las 
ltí.875‘ 32 pesetas que le resta percibir en la forma in­
dicada por la Contaduría en sus informes de 6 y  18 de Mayo 
último, ó sea lfi.040'04 pesetas, con cargo al crédito de 
150.ÜOO, consignado para la construcción d é la  estación sa­
nitaria y  835*28 pesetas, con cargo al remanente resultante 
de la eonstmcción de los grupos escolares, debiendo pro­
moverse por el interesado, separadamente, ia solicitud de 
devolución de fianza, acompañando certificación del A rqu i­
tecto y^uantos documentos se exigen para estos casos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes do Septiembre, por cuenta del vigente pre­
supuesto del Interior.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 7 provisional, de la calle de San Enrique, extra­
rradio.

Conceder Ucencia para elevar un piso j"- ejecutar obaa 
interiores de reforma en la casa, núm, 98, do la calle de 
Bravo Muríllo.

Conceder licencia para ejecutar obras de revoco, refor­
ma y  saneamiento en la casa, núm. 7, de la calle do los 
Artistas.

Conceder Ucencia para construir un pabellón destinado 
á taller de herrado en el solar situado en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado.

Reconocer la suma de 742 pesetas que se adeudaa por 
diferencia de sueldo correspondiente A los ejercicios de 
1893 A 1896, y abonar la expresada cantidad en una Obli­
gación de la Deuda de Resultas y  un residuo sin interés 
de 242 pesetas de dicha Deuda. '

Jauta Hnnicipal. ■

SESIÓN DEE DÍA 3
Eué aprobada e! acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Excelon- 

tí simo Ayuntamiento:

El primero, fecha 11 de Julio último, aprobatorio del 
plan financiero pura pago de la cantidad A cargo del E x ­
celentísimo Ayuntamiento, en el *Pj'oyecto de reforma de 
la prolongación de ia calle de Preciados y  enlace de la 
plaza del Callao con la calle de A lea lA »; y  las obras de 
un Matadero general y Mercado de ganados.

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
del pliego de condiciones para la subasta de! expresado 
proyecto de reforma urbana, y  otros acuerdos derivados 
de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 29 
de Febrero último, aprobando las modificaciones hechas en 
el presupuesto y  pliego de condiciones económico adminis­
trativas del mismo proyecto.

El tercero, disponiendo se ejecuten dentro del año actual, 
como aumento de las obras conti'atadas con D. Pedro Au- 
dión, por escritura de 28 de Diciembre de 1904, las de 
construcción de sepulturas de diferentes clases en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudeiia, que indica el pre­
supuesto del Arquitecto municipal en 24 de Febrero úl­
timo; abonándose su importe de 64.596*90 pesetas, en la 
siguiente forma: Año 1909, 30.000 pesetas; año 1910, 20.000 
pesetas y año 1911, 14 596*90 pesetas; mediante inclusión 
en los respectivos presupuestos ordinarios, sin derecho por 
parte del couti-atista A reclamación de intereses de demora 
y  debiendo solicitarse y  obtenerse previamente del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil la excepción de subasta, 
como caso comprendido en el párrafo sexto, art. 41 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, tan luego sea 
aancionado el acuerdo por la Junta Municipal; y ejecutar 
dentro del crédito de 72.513*.30 pesetas, aprobado por el 
Ayuntamiento en 30 de Noviem bre de f.906, la obra de 

apertura de la calle de comunicación del antiguo recinto 
con la parte ampliada del cementerio de Nuestra Señora do 
la Almádena, que aparece en el plano formulado por ci 
Arquitecto municipal en 24 de Febrero último.

El cuarto, fecha 26 de Junio próximo, concediendo un 
suplemento de crédito de 4.050pesetas, al de 8,545, consig­
nado en e! cap, I I I ,  art. 7 °  t Cementerios personal de la ofi­
cina técnica», para anmentar temporalmente un Ayudante 
del Arquitecto, con el haber de ‘2,500 pesetas; dos Topógra­
fos, A 2.000 y  un delineante, con 1,800 pesetas, en la forma 
que consta en el acta de la sesión celebrada en dicha fecha.

El quinto, de 17 de Julio próximo pasado, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para subastar el suministro de 
mangaje de cuero con destino A los servicios del ramo de 
Parques y  Jardines dei interior, ensanche y  extrarradio.

El sexto, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para subastar el suministro de 
carbones y  leñas para varias dependencias municipales, 
durante los años 1909 y 1910.

El séptimo, fecha 5 de Junio último, adjudicando dos 
parcelas procedentes del suprimido camino de Vicálvaro, 
para agregar A las fincas colindantes, números 4 y  6, de la 
calle de O’Donnell, cuyas parcelas comprenden en junto una 
superficie de 162‘74 metros cuadrados, que valorados A ra ­
zón de 25*74 pesetas uno, importan 4.190*12 pesetas, que in­
gresarán en los fondos de la segunda zona del Ensancho.

El octavo, fecha 10 do Julio anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar por subasta el sumi­
nistro al ramo de Fontanería Alcantarillas del interior, en­
sanche y  extrarradio de tubería de hierro fundido y  piezas 
especiales, durante cuatro años, con una enmienda al ar­
ticulo l . °  de las condiciones facultativas, por virtud de la 
cual, queda exceptuado de esta subasta el material que sea



preciso para las atenciones de las bocas de riego que el Canal 
renueve, repare 6 conserve, con arreglo al convenio efec­
tuado.

El noveno, fecba igual que- el anterior, aprobando la 
amortización de una plaza vacante de Delineante del En­
sanche con ‘2.500 pesetas, y  la creació de otra eon ‘2.000.

El décimo, de la misma fecha, aprobatorio de los p lie­
gos de condiciones para contratar por subasta el suministro 
de efectos de ferretería para los servicios municipales, du­
rante cuatro años.

El undécimo, de 17 de! i'epetido mes de Julio, conce­
diendo una pensión de 66G‘66 pesetas anuales, á un Inspec­
tor que lia sido de Policía urbana, que cuenta veintiún 
años, cuatro meses y  cuatro dias de servicio

Madrid 12 de Septiembre de 190d.— P. A. del Sr, Secre­
tario, El Oficial Mayor, JE. Vela.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
A C TO S , ACUERDOS Y DECRETOS

Vista la instancia presentada por las Sociedades titula­
das eSindicato de la Panadería» y  aEl Gluten», solicitando 
que, en virtud de pacto formalizado por pati'oiios y  obreros 
del gremio, se obligue ú ios establecimientos de pan de 
esta Corte A cerrar á la una en domingo; oído el parecer 
de la Junta local de liefoniias sociales, y  de conformidad 
con el mismo; he tenido á bien acceder á lo solicitado y-, 
ponerlo en conocimiento de V. S., á du de que desde el 
próximo domingo dó las órdenes oportunas á sus subordi­
nados para que Jos establecimientos de referencia se cie­
rren a) público á la una de la tarde.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 4 de Sep­
tiembre de (7. de Peñalver.

Sres. Tenientes de Alcalde.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
disponer se dirija circular á los Sres. Jefes de servicio que 
presentan para el cobro listas de jornales, previniéndoles 
que se abstengan en absoluto de certificar respecto de la 
asistencia de personal que no preste el servicio A que esté 
destinado; haciendo mención de aquellos jornaleros que 
sólo por disposición de esta Alcaldía los pi'esten en depen­
dencia distinta,

Madrid 12 de Septiembre de 1908.—El A lcalde Presi­
dente, C. de Peñalvev.

Diríjase circolar á los Sres. Jefes de servicio, A fin de 
que, bajo su responsabilidad, obliguen al personal á sus 
órdenes A la puntual asistencia A la oficina, dando cuenta 
A esta A lcald ía de! funcionario que deje de concurrir A sus 
trabajos sin motivo justificado, ó del que lo preste en depen­
dencia distinta de aquélla para que lia sido nombrado, de­
terminando en este caso por orden de quien lo verifica.

Madrid 17 de Septiembre de 1908.— El Alcalde Presi­
dente, C. de Peñalver.

Los tenedores de Obligaciones del empréstito de 1868, 
amortizadas con premio 6 reembolso en el sorteo celebrado 
el día 1.“ de Julio próximo pasado, podrAn presentarlas 
con las formalidades de costumbre en el Negociado de

Deuda de la Contaduría, todos los días laborables de diez 
A doce de la mañana, A contar desde el día 25 del coiTíeute 
mes.

A l dorso de cada Obligación se pondrA el siguiente en­
doso: lA l Exemo, A j’untamiento de Madrid para su amor­
tización según soi t e o » , fecha y firma.

El descuento por timbre de negociación para estas O bli­
gaciones, serA deO ‘ 7Ú por 1.000 de su valor nominal.

Madrid 14 de Septiembre de 1908.— El Alcalde Presi­
dente, C. de Peñalvei',

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el señor 
Concejal inspector del servicio de cementerios, D. Juan 
Jesús de Diez Vicario, vengo en admitir la dimisión que 
de dicho cargo rae ha presentado en el día de hoy.

Madrid 14 de Septiembre de 1908.—El A lcalde Presi­
dente, O. de Peñalver.

En uso de las facultades que me competen, vengo en 
suspender de empleo y sueldo A los escribientes del cemen­
terio de] Este, Sres. D. Manuel Diez V icario, D. Julio Fon­
Sboa y D, Eduardo Lara, que vienen prestando servicios 
en oficinas distintas de aquélla para que fueron nombrados, 
hasta tanto que la A lcaldía compruebe si son ó no necesa­
rios sus servicios en la dependencia para que han sido 
nombrados, ó deben ser aplicados A otra que exija  4 >ara su 
servicio mayor personal del que dispone,

Madrid 17 de Septiembre de 1908. —El A lcalde Presi­
dente, C. de Peñalver.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Sr. Concejal D. José Gayo, para que interina­
mente y  durante la enfermedad del Sr, D. Emilio B'anco, 
se encargue del despacho de la Tenencia de A lcald ía dél 
distrito de Palacio.

Madrid 18 de Septiembre de 1908.— El A lcalde Presi­
dente, C. de Peñalver.

Fenecido con exceso el plazo de cuarenta dias que, en 
Febrero último, se concedió A los dueños de fAbrícas de 
pan de nueva construcción, para habilitar locales donde 
se puedan colocar las camas para los obreros que descan­
san en dichas fábricas algunas horas de la noche, he tenido 
A bien disponer:

1. “ Para el día 10 del mes de Octubre próximo, debe­
rán los dueños de aquellos establecimientos colocar en los 
locales de referencia, camas para el uso de los operarios.

2, “ Los dueños de f  A bri cas de pan, de construcción an­
tigua, íntei'ln hacen las obras de reforma ordenadas por 
decreto de esta Alcaldía de 21 de Marzo de 1907, deberán 
proveer A sus obreros de colchonetas rellenas de hoja de 
maíz ú otro mullido análogo, así como de dos mantas por 
individuo para descansar durante la noche, evitando de 
este.modo que duerman sobre las sacas de harina, como 
generalmente acontece.

Lo que participo A V. S., A fin de que circule las órdenes 
oportunas, para que lleguen á conocimiento de los patronos 
Jas disposiciones que anteceden.

Dios guai'de á V. S. muchos años.— Madrid 18 de Sep­
tiembre de 1908.— El A lcalde Presidente, C. de Peñalver.

Sr. Teniente de A lcalde del distrito de.....
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Teniendo en cuenta la necesidad de extrem ar toda clase 
de medidas de precaución y  vigilancia en materia de salu­
bridad é higiene, para prevenir los peligros que pudieran 
originarse ante la posibilidad de una contaminación de la 
epidemia colérica aparecida en Europa, he dispuesto diri­
girme á V. S., en primer término, encareciéndole se sirva 
tener presente esta consideración y  dictar, por su parte, ó 
proponer á esta Alcaldía Presidencia, todas cuantas dispo­
siciones crea oportunas en el sentido indicado, y  especial­
mente las siguientes:

1. " Realizar, por medio de los Inspectores Químicos y  
Veterinarios, la más escrupulosa inspección en los alimen­
tos y  bebidas destinados al consumo en los mercados y  es­
tablecimientos públicos, castigando, con la mayor severi­
dad, cuantas faltas en este particular se cometan, y  e jer­
ciendo una activa vigilancia para que nadie escape ú la 
inspección gubernativa, con el debido asesoramiento y  
cooperación del Laboratorio municipal,

2. * Que se giren visitas de inspección, constantemente, 
á todas las vaquerías, establos de cnalquier clase, cuadras, 
solares y  demás establecimientos, ordenando en todos ellos 
la limpieza y  extracción diaria de basuras, y  procediendo 
á realizarlo por medio del servicio mmiicipal de limpiezas 
y  á costa de los interesados, en el caso en que éstos pre­
sentasen resistencia á verificarlo, é imponiéndoles además 
las multas ú que, según Jos casos, baya lugar.

3. ’*' Girar visitas de inspección á los cafés, restaurants, 
hoteles, casas de comidas, despachos de leche y estableci­
mientos análogos, á fin de comprobar ei estado higiénico 
en que se encuentran, asi como el de los enseres, baterías 
de cocina y  demás útiles destinados á la preparación de 
alimentos.

4.  ̂ V ig ilar el estado de limpieza é higiene de las casas 
de dormir y  establecimientos públicos de esta clase en que, 
por la aglomeración de gente, sea más necesario extremar 
esta clase de medidas,

5. “ Ejercer igualmente una escrupulosa inspección y 
vigilancia en cuanto se refiere á ia' limpieza de pozos ne­
gros por los particulares, denunciando á la Dirección de 
Fontanería ±\.lcantaril!as, la extracción de materias fecales, 
é imponiéndoles las multas á que haya lugar.

6. *̂ Que por el ramo de Limpiezas se extreme ia de las

vías públicas, y  denuncie diariamente ante los Sres. Te- '
nientes de Alcalde, á todos los vecinos que hagan el vertido 
de basuras en ella y á granel, y  no por medio de vasijas ó 
cajas á los carros de limpieza.

Que lio permita á los traperos el escogido de basuras en 
la vía pública, confonii-: está mandado, debiendo extraer­
las directamente de los particulares y  conducirlas á los 
vertederos de las afueras de la población, para realizar d i­
cho escogido.

7. '̂  Que se denuncien los solares, cuadras y  establos en 
que existiesen basuras, y  en los casos en que por las Te- 
nencías de Alcaldía se ordenase al ramo de Limpiezas rea­
lizar la extracción de éstas, se haga por dicho ramo, desde 
luego, cobrándose á los dueños el importe del servicio, que 
deberá ingresarse en la Administración de Fropiedades,

8. " Que para estimular el celo de los dependientes de 
Limpiezas so íes abone ia tercera parte de las multas que 
se impongan á los vecinos á quienes deuuncieu por infrac­
ción de las referidas disposiciones, debiendo remitir men­
sualmente dicho ramo á la Alcaldía Presidencia, relación 
de las denuncias formuladas y de ios denunciantes.

Que por el ramo do Fontanería se extreme la v ig i­
lancia, por lo que se refiere á la limpieza de pozos negros, 
á fin de que el servicio se preste con la mayor escrupulosi­
dad, debiendo igualmente denunciar las atarjeas de fincas 
que no estén en las debidas condiciones de conservación y 
limpieza, para ejecutar las obras necesarias y  que propon­
gan las medidas que, eu relación con el mayor cuidado de­
bido á este serv ido , crea conveuieiUe que deban adop­
tarse.

Dios guarde á V. S. muchos años.—  Madrid 19 de Sep­
tiembre de 190S. — (7. dtí Pañalver.

Señores Tenientes de Alcalde.

E . E C x i F i C A O i o i q '

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 14 de Septiembre de 1908.

> * ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

í ’ECHA 
- eu

que pUBÓ al despacho 
de ia Comisión«

TRÁMITE
anordado poz- la GomiBión«

FECHA 
del mismo.

l'.j COMISIÓN ¡."—Gobíer/io tfí/eríor.

Instancia ele varios empleados solicitando aumento de suel- 
 ̂ do, por ¡levar más de cinco anos de servicios en una cate-

geria ..............._ ........................................ ..............................
Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 

r, un acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial 
:: tercero de Secretarla.......................................'......................

2T Abril. Sr. Senra. j

3 Agosto. Sr. Garamendi. >

.!■ COMISIÓN 2^-HaeÍenda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño dei iava- 
dero, números 43 y 45, en terrenos de la V illa.................... 31 Diciembre 1906. Sr. Gascón. 2 Enero 1ÍM)7.

En el anuncio publicado en el número anterior de este 
B o l e t ÍS , referente á los impuestos por timbre de negocia­
ción, debe entenderse que se descontará 0*87 por 1.000 del 
valor nominal de ias Obligaciones de Resultas, cuyas amor­
tizaciones han de pagarse el próximo año de 1909,
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ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos..................................... ..................\ .............

Abono á la Compañía de! gas, por instalación "de alunVbVadó
eléctrico en el pasen de Rosales............... ..........................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de 
San Mateo................................................ .............

Instancia de las Iméríunas de ún ÁrqQiiectó'sóíi'citándo abo­
no de una pensión.............................. ................................

Concierto para pago de! arbitrio sobre espectáculos públicos 
Reconocí míen Lo de S.7¿4 pesetas por aumento de precio en el 

asfaltado dei paseo del Botánico,...................... ...........

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro dei mismo nombre . .

Expediente promovido para utiilicación de las tari las de Íós 
iranvlas..........................................................

La proposición de Ja Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de las tarifas y creación dei billete de correspon- 
ciencia.....................................................

Expediente relativo á Ja petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.......................................................  ,

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á Jas disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías............

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.'.'.'! ,. 
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico de 

maderas é instalar caldera y máquina de vapor de 12 ca- 
bfilJos en Ja calle deí Cardenal Cisneros*

Expediente relativo á construcción de un ecíifici'o par'n'depó! 
Sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedido por un interesado............................

COMISIÓN 4.“— Oirás.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
p,ies. por tendido abusivo de cables___

Proposición referente á ia doble vía de las ¿¿¡íes ‘de iá Moñ!
tera, Cedaceros y BarquiJIo...................... -

Proposición de varios Sres. Concejales's'o'bré'tranvías ' ' '
Urbanización de varias calles de la Prosperidad.........! ’
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.. .
1 raslado del kiosco de necesidad de ia plaza de Santo Do­

mingo....... ♦**-*♦. P .

** t íd rh S a m fe rn ls . '!" !^ '', '! ! Í Í ! P'^Wicas por ¿i 'd'¿¿¿¿s! 

COMISIÓN Q.‘'-*^Ensanche.

Comunicación de Contaduría dando cuenta de haber ingre­
sado en la Hacienda el importe liquido de la contribución 
obtenida en el segundo trimestre del presente año . 

Comunicación de la Dirección de Vías públicas Temitiend¿ 
Jas liquidaciones de las obras nuevas terminadas en-el se­
gundo trimestre..............................................  .

Comunicación del Gobierno civil autonzárido la'excepción 
de subasta para la instalación de alcorques y regueras en 
la calle de buencarrai y glorieta de Bilbao. . ^

Comunicación de los Sres. Arquitectos del Ensanche inté'ré!
sando el aumento de personal de Uelineantesy portamiras 

Presupuestos parciaiesy Memoria comparativa para la for­
mación del ordinario del año próximo............ .

Presupuesto para la instalación de alumbrado en eí último
trozo de la calle de Ro.sales............................

Expediente de cesión gratuita de terreno^'désti'n¿d'o's'á'.v¡¿ 
publica en la calle de la Fuente del Berro 

Expedienie incoado por D. Celedonio Pintado int'e'resnñdó'¿¿
Je auionce para disponer libremente una parcela de su 
propiedad situada en el paseo de Luchana ^

empleados admínistraiivos áel 'Kñsa'n¿h¿ 
aphcaciún de la base deJ presupuesto res­

pecio al pago de quinquenios........  *

^  nana,\üm^2Í3^‘^’ '̂ '̂  ej'¿as'e'o *de íá'Cas'lé!

PECHA
en

que pABÓ al dofipAch 
de ia Comisión.

t b Am ite

tAúordAdo por la Comisión,
PECHA 

dol mismo.

3 Septiembre 19ü7 Sres. Diez y Gascón. ti Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

28 Marzo 1908. Sr. Morayta. I."  Abril 1908.

29 Julio. 
29 Julio.

Sr. Prast. 
Sr. Morayta.

4 Agosto.
4 Agosto. f

20 Agosto, Sr. Ormaechea. 27 Agosto. i-

■ . i

SNovii more U( f. Sr. Lequerica.

SrfV
6 Noviembre I90tì f

27 Difiambre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

i
27 Diciembre. ^

t

10 Enero 1907. Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás.

i
10 Enero 1907. i

i

10 Enero. Sres. SantilJán y Leque­
rica,

f

10 Enero. [

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. . 
27 Junio.

3 Octubre. Sres, Vicario y Salvador. 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres, Paz y Senra. 7 Noviembre.

14 Marzo 1906, Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908. 
20 Junio,

Sr, Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica, 
Sr. óayo.

6 Abril 1907. .
27 Abril. ¡ 

18 Mayo 1908. . 
30 Junio. r

4 Septiembre. Sobre la mesa. 12 Septiembre. ■

9 Septiembre. Sobre la mesa. 12 Septiembre. :

24 Agosto 1908, >

5 Septiembre, »
* Ìf

' 24 Agosto. •
í-t» r

19 Agosto. >
* i

20 Agosto. » '  ,

19 Agosto. » Ìa j.
i

31 Julio. Sobreda mesa. 11 Agosto.

29 Agosto. Sobre la mesa. 1.° Septiembre. '

10 Septiembre. » » !'

9 Septiembre. »
•

t

9 Septiembre. - » . »

H .
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Licencia para alquilar un pabellón en el solar, iiúm. 16, de
la muda de Toledo................................................... ............

Solicitud de un concursante á las oposiciones interesando se 
le dispensen los días que )e faltan en su edad para presen­
tarse á los ejercicios..............................................................

Presupuesto pura instalar el alumbrado incandescente en la
calle de San Bernardo..........................................................

Solicitud de devolución de fianza interesada por el contra 
tisia de una alcantarilla en ei arroyo de Embajadores,.... 

Expediente de construcción de varias alcantarillas subasta­
das y ejecutadas ,en la segunda zona del Ensancíie y liqui­
dación definitiva de las m ismas....................................

aplazando la avenencia para liquidación de superficies e x ­
propiadas en la primera zona........................................

urbanización de las calles de Méndez Alvaro y Manzana

y Cüiumela, y de herramientas y materiales para el servi 
cío  de Vías públicas y talleres de dicho ramo

Instancia de la Compañía concesionaria da la Albóndiga pi­
diendo se ie exima del naco del impuesto de calas por I
verificadas en la calle de Moratines.

COMISIÓN 7.»—Cü/i««mo3.

tual presupuesto........................................... ....................
Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza.

referentes al personal............................................... .
Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re-

el casco y radio.

rradio.

los derechos de su cargo, 

el iel servicio.

citando se rebaje el tipo del adeudo de la nieve á G‘ lO pe­
setas k ilo ..........................................................................

las que satisfizo los correspondientes derechos 
Expediento solicitando concesión de depósito para una fá­

brica de alcohol desnaturalizado en la zona de Valencia, 
de !a Compañía Española de alurnbrado 

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención de reses lanares en la Casa de 
Campo

Instancia de uno de losex Jefes del ¡íesguardo, interesando 
ampliar su declaración ó que se le comunique ei resultado
del expediente anterior..........................................................

Real orden de Uoberiiación, aclaratoria de la de 12 de Marzo,
referente al arbitrio de las galletas......................................

Informe de los Letrados Consistoriales sobre la convenien­
cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación, rela­
tiva á exención de derechos á los materiales de la Casa 
Correos

Proyecto de presupuesto parcial de ingresos y gastos por 
nara el ' 'consumos para el próximo año 1900 

Dictamen de los Sres. Letrados Consistoriales manifestando 
no procede apelar ante lo Contencioso de resolución guber­
nativa dictada en expediente acerca del adeudo de asfalto. 

Instancia del Presidente do la Asociación de labradores de 
Araiijuez, interesando se aplique á las verduras y hortali­
zas procedentes de dichü Real sitio, la partida 209 A ........

COMISION Mercados.

Expediente relativo 'á la construcción de un mercado en el
barrio de Salamanca.................................... .........................

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca déla  aplica­
ción, por el Excmo, Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la A llióndiga..........................................

FECHA
en

qne pAsó ivl deapacll^ 
de Ì R  Comisión.

TRÁMITE

acordado por la ComíMón.

FECHA  

dcl míemo.

25 Agosto. t

ti Septiembre. 9 9

It) Septiembre. ■ » A *

3 Agosto. 9 9

31 Julio. 9 9

5 Septiembre. 9 t

11 Septiembre. > 9

2 Sepliembre. > 9

29 Marzo 19U8. Sobre la mesa. 23 Julio 1908.
2 i )  Marzo. Sobre la mesa. 23 J ulio.

3t Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.

24 J unió. Sobre la mesa. 23 Julio.

20 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

4 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

» > 9

í.® Julio. 9 9

4 Agosto. V 9

4 Agosto, > 9

3i Julio, 9 •

28 Julio. 9 »

3l Julio. 9 >

31 Julio. 9 *

» 9 >

■ 9 9 >

31 Agosto. 9 *

s Sr. Cao. 19 Mayo 1008.

» ' Sr. Párraga. 22 Julio.

■ 1

si

li

í
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN REG IA DE PR IM ERA ENSEÑANZA

C r R O X J L A I Í ,

El fnncionamiento de las Escuelas de adultos eu el curso 
anterior, que fuó el acontecimiento más consolador que se 
registra en los anales.de las Escuelas de Madrid, que ha 
sido el acontecimiento más consolador que se registra en 
ordenamiento de la vida de una institución docente, por la 
buena instalación que de ella se hizo, por el buen orden 
con que funcionaron y  por el celo é interés que el persona 

adscrito á las mismas puso en e! desempeño de su delicada 
misión, que provocó una concurrencia jamás vista ni regis­
trada en la historia de estas Escuelas, nos alienta hoy á 
impulsar en el curso de 1908 á 1909 el movimiento de las 
mismas, poseídos de que ellas son elemento primordial de 
toda soltura y  de todo progreso redentor.

No necesitamos para justificar nuestros propósitos, deri­
vados de los éxitos alcanzados ayer, traer aquí, á esta cir 
calar, el recuerdo del aumento invercsírail de la matrícula 
en cada Escuela, las conferencias periódicas que en casi 
todas ellas so dieron por personas é instituciones Jlainadas 
á colaborar en la gran obra de redención de nuestras cía. 
ses proletarias, ni mucho menos citar los nombres de los 
dignísimos Maestros, que á porfía cumplieron con los empe­
ños de los deberes de su conciencia.

En la Memoria que tenemos en construcción, irán todos 
los detalles, todos los éxitos y  todos los medios de que se 
dispusieron para alcanzar los asombrosos resultados que se 
obtuvieron en el funcionamiento délas Escuelas nocturnas 
de Madrid en el pasado curso y  que están en la conciencia 
de todos, T  hasta tal punto fueron aquellos tangibles, her­
mosos y  consoladoi'es, que más de una vez exclamamos: 
¡ojalá que fuera fácil, ó prolongar su duración, ó convertir 
la mitad de las Escuelas diurnas en Escuelas nocturnas!

Dificultades de carácter económico por un lado, y  la 
añeja, rutinaria é incomprensible costumbre por otro, hicie­
ron que las Escuelas de adultos no empezaran á funcionar 
sino hasta 1,“ de Noviem bre, un mes después que la vida 
de la enseñanza empieza en todos los centros docentes; un 
mes, pues, que se roba al trabajo, á la labor fecunda, á la 
verdadera tarea de la Escuela nocturna, y  este inconve­
niente lo notaron con nosotros en el curso auterior, todos 
los llamados á intervenir en la gestión de la vida de estas 
Escuelas, y  por eso esta Delegación Regia, de acuerdo con 
la Junta de mi Presidencia, al tocar los inconvenientes del 
año anterior, fija para el próximo curso, como fecha natu­
ral y  lógica, para tomar con tiempo la verdad de estas Es­
cuelas, evitando la proximidad de las fiestas de Navidad, 
al comenzar en Noviembre, y  las de Carnaval al terminar 
el curso, la de 1,® de Octubre, á terminal', según el precepto 
reglamentario, en fin de Febrero, con lo cual y  subsanado 
este inconveniente, observado en la práctica en el curso an­
terior, nos prometemos éxitos, aún mayores que los aicau- 
zados antes.

Para proceder inmediatamente á la realización de este 
pensamiento, hay que cumplir lo que preceptúa el art. 8.° 
del Real decreto de í  de Octubre de 1906, respecto al anun­
cio de la matrícula eii dichas Escuelas antes de comenzar 
las clases.

Ya tienen aquí materia adecuada, no despreciable, ni 
exenta de cnidadoa los Maestros que se designen para

desempeñarlas; que deben apresurarse á abrir la matrícula 
en sus respectivas Escuelas, desde el 15 al 30 del mes 
actual, de siete á ocho de la noche, sin restricciones ni 
trabas de ningniia clase, anunciándolo así por todos los 
modos y  formas que les sugiera su celo para que llegue á 
conocimiento del vecindario, para lo cual la colocación de 
tableros de anuncios en cada local, aparte de los que em­
pleará esta Delegación Regia, serán medios eficaces para 
que las clases se vean en el presente curso muy repletas de 
adultos y  de esperanzas.

Ofenderíamos al personal selecto que ha de dirigirlas, 
si estableciéramos aquí reglas, preceptos, consejos y  pre­
venciones respecto á su funcionamiento. Gen decir que el 
personal es selecto, y  con esperar, como esperamos confia­
dos, en que las Escuelas de adultos este año han de res­
ponder á la confianza que la sociedad tiene derecho á espe­
rar de ellas, está dicho todo. Acometamos, pues, con bríos, 
la obra redentora que se nos confía, provocando la concu­
rrencia á las Escuelas, que será la prueba más elocuente 
del cumplimiento de nuestro deber, y  de la confianza del 
vecindario y  del Exorno. Ayuntamiento.

Las clases de adultos en Madrid durarán, pues, de siete 
á nueve de la noche, todos los días lectivos, desde 1,“ de 
Octubre al 28 de Febrero.

La enseñ'snza tendrá un carácter práctico y  de aplica­
ción, procurando destinar la última inedia hora de clase á 
conferencias educativas, si han de ser una verdad formal 
estas Escuelas,

Los Sres. Inspectores visitarán-constantemente todas 
las Escuelas de adultos, y  la Si'a. Inspectora las de adultas, 
dando cada quince días parte á esta Delegación Regia de 
todo movimiento, de todo celo, y  del funcionar ordenado 
de las mismas, consignando en cada acto de la visita, que 
debe ser tan minuciosa y  práctica como su celo les sugiera, 
el juicio que les merezcan la organización y  marcha de 
cada Escuela, con expresión del número de alumnos ma­
triculados y  presentes, asistencia media diaria, etc., comu­
nicándolo así á esta Delegación Regia los días 15 y  30 de 
cada raes.

Al celo, inteligencia y  buena voluntad de los Sres, Ins­
pectores y  Maestros, más que á la virtualidad de las dispo­
siciones vigentes, que todos sabrán interpretar y  cumplir, 
de modo que resulto el mayor bien para la enseñanza, con­
fiamos el resultado de la noble empresa en que nos hemos 
empeñado, y  que entre todos hemos de realizar en benefi­
cio de ia clase obrera y de la cultura na^eional.

Madrid 15 de Septiembre de 1908.— El Delegado Regio,
J. P . Gaseóii.

SECRETARÍA

Cédulas garan tizadas am ortizables para  pago 
de las expropiaciones del Ensanche,

Resultado del 37 sorteo celebrado el día de hoy para 
la  amortización de 36 títulos de la primera zona, 42 de la 
segunda y  18 de la tercera, de cada una de las emisiones 
do 1899 y  1907.

1. '̂  zona: 30, 69, 288, 421,553, 560, 564, 709, 1.040, 1.407, 
1.454, 1.576, 1.845, 2.145, 2.252, 2.427. 2.503, 2.635, 2.714, 
2.889, 2.995, 3.061, 3.174, 3.372, 3.52ñ, 3,578, 3,909, 3,913, 
4.331, 4.609, 4.765, 4.S32, 4,87,3, 5,151, 5,284 y 5,3.39.

2. *̂ zona: 13, 13-3, 465, 567, 694, 757, 775, 1.219, 1.232, 
1.338, 1.GÜ5, 1.672, 1.757, 2.091, 2.114, 2.166, 2.218; 2.291, 
2.472, 2.539, 3.003, 3.387, 3,418, 3.457, 3.643, 3.749, 4.021,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

4.035, 4.333, 4.615, 4 718, 4.897, 4.937, 6.106, 5.157, 5.505, 
5.624, 5.530, 5,688, 5.810, 6.363 y  6.800.

3*  ̂zona: 9, 290, 221, 229, 278, 433, 441, 738, 790, 844, 
1.121, 1.180, 1.340, 1.380, 1.909, 2.315, 2.444 y  2.447.

Madrid 15 de Septiembre de 1908.— E. A. del Sr. Secre­
tario, el O a e i a l  Mayor, JS. Vela,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del 36 sorteo celebrado boy, para la amorti­
zación de 112 Obligaciones de dielia Deuda.

i.Ib

NÚMET\0S 
de las bulas t[ge

rf;|]r«BenliiD
lis series*

J
NUMRRAíJÜN 

de lu5
litdloq 4[iie debeo ser 

atún rtizadus.

ivú-Mt-nos
de laa bohs que 

iiiii series,

NUMERACIÓN 
de ios

tÍLiilu3 que deben ser 
aniortuados«

251 2.501 á 10 1.416 14.151 á 60
452 4.511 20 1.4.56 14.551 60
504 5.031 40 1:563 15.621 3Ó
505 5.041 50 1.651 16.501 10

1.191 11,901 10 1.766 17.651 60
1.353 13.521 30 1.891 18,907 y  8

Los tenedores de dichas Obligaciones, podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Coutaduría, loa dias 
no feriados, con las formalidades do costumbre, de diez A 
doce, á partir del 5 de Octubre próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Septiembre de 1908.— P. A. del Sr. Secre­

tario, El Oficial Mayor, .E. Vela.

Reunidos en la Alcaldía Presidencia los Síndicos de los 
gremios de pan, de esta Corte, y  la representación de los 
dependientes de dichos gremios, acordaron, para mejor 
servir al público, tener abiertos sus establecimientos hasta 
las dos de la tarde en domingo, y  volverlos á abrir de siete 
á nueve de la noche.

Y  habiéndose conformado con lo propuesto e! Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, tengo el honor de partici­
parlo á V. S. para su conocimiento y  demás efectos. -

Dios guarde á V, S, muchos años.—Madrid 19 de Sep­
tiembre de 1908.— El Secretario, F. Ruano y Cariiedo.

Sr. Teniente de A lcalde del distrito de.....

dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
esiimente cenveniente. -

Madrid 17 de Septiembre de 1908, — El Secretario, 
F. Jfííano y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Gómez, proj ceta instalar tres moto­
res eléctricos de 1, 1 y  1'5 caballos de fuerza para la e leva­
ción de agua en la casa, núm. 106, de la calle do Serrano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante.el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, !o que es­
timen conveniente,

Madrid 17 de Septlembie de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eranciséo Brea, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en el taller que proyecta 
establecer en la casa, núin, 28, de la calle del Amparo, 
para pulimentar metales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 ríe Septiembre de 1908.— El Secretario, 
F. Ruano y Ca^-riedo,

En cumplí miento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia ai 
público que D. A lvaro  Manso de Zúiliga, proyecta iqstalar 
una caldera de vapor para calefacción de la finca cu la 
casa, núm, 53, de la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa de Madrid, se anuncia al 
público que D. A lvaro Manso de Zúñiga, proyecta instalar 
una caldera de vapor para calefacción de |la finca en la 
casa, núm, 12, de la calle del Príncipe,de Vergara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. _

Madrid 17 de Septiembre de 1908.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  do Madrid, se anuncia ál 
público que D. Alejandro Estrada, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 0'9 de caballo de fuerza para elevación de 
aguas en la casa, núm, 25, de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eustaquio Raso, proyecta instalar dos mo­
tores eléctricos de 0‘5 caballos de fuerza cada uno, en la 
imprenta que proyecta establecer en la casa, núm, 2, de la 
calle de la Independencia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la A icaldia Presi-

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia a l 
público que D. Rogelio Sauz Calleja, proyecta instalar dos 
motores eléctricos de 0‘2 y  0‘5 caballos de fuerza en la li­
tografía que tiene establecida en la casa, núm. 36, de la 
calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente aniiiicio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 17 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.
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En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las O r­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que U. Eladio Moreno, proyecta instalar tres moto­
res eléctricos, dos de íi‘ 5 y  uno de 2 caballos de fuerza, 
respeeti vamente, en la casa, nüui. i , de la calle del Nao (ear- 
pintería).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la A lcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 19 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
I '.  Huajio y Oari-iedo.

Celebrada y declarada desiei'ta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar de la V illa, sito en la carrera de San Francisco, nú­
mero 14, el Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto fecha 14 del 
actual, se lia servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo, condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el Boletín oficial deb í provincia del d ía5 
de Agosto anterior, y  que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate.

En BU consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 27 de Octubre próximo, á las doce en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistoi'ial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. A lcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 17 de Septiembre de 1908. —  El Secretario, 

F , Ruaiio y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, núm. 10, de los procedentes del antiguo corral de 
limpiezas con fachada en la actualidad á la i;alle Nueva y 
á la de San Opropio, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
fecha 14 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo el mismo tipo de 61,820*70 pesetas y  pliegos 
de condiciones y  modelo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de jlfadi íf¡ y  en el Boletín oficial de la provin­
cia de ios dias 7 y 9 de Septiembre de 1905, respectivamente, 
y  que se hallan de manifiesto en esta Secretaria, durante 
las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que me­
dien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 26 de Octubre próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su eonocimiento.
Madrid 17 de Septiembre de 19Ü8. — El Secretario, 

F . Ruano y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado y  sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el suministro 
de efectos de ferretería para los servicios técnicos munici­
pales del interior, ensanche y  extrarradio de la Capital, 
durante el término de cuatro años, bajo los siguientes p lie­
gos de condiciones;

F A C U L T A T IV A S

C A PITU LO  PRIMERO

OBJBTO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Articulo I,"  Objeto de la contrata.—F.,a objeto de esta 
contrata el suministro para la ejecución y  conservación de 
las obras municipales y  del ensanche, hechas por adminis­
tración, de los metales, herramientas y efectos siguientes: 
hierro dulce forjado, acero, zinc, cobre, hoja de lata, esta­
ño, alambre, cristales, llaves, tuercas, escuadras de hierro,

ruedas para carretillas, tornillos, clavazón, niveles de aire, 
cintas, herramientas y  útiles, cubos y  cubas, roblones y  
ovaüllos de cobre, roblones de hierro, candelas de minador, 
cubetiilas para agua, tela metálica, etc., los cuales viene el 
contratista obligado á entregar en los puntos de obra que 
se le designen, ya sea dentro de la Capital ó fuera de ella, 
tan sólo para los pueblos que linden en el término munici­
pal de Madrid,

Art. 2," Duración de la contrata.— La duración de esta 
contrata será desde el día 1.“ de Enero de 1909, ó desde el 
en que se comunique á los Jefes de los servicios á quienes 
atañe que se iia acordado la correspondiente escritura, has­
ta 31 de Diciembre de 1912.

Art. 3.“ Entidad de la contrata.—L& presente contrata 
se basará únicamente en los precios tipos que se detallan 
en el cuadro de precios, quedando indeterminado el gastó 
que en el período total de la contrata ó en cada uno de los 
años que la misma comprende haya de hacerse; do suerte 
que el contratista no podrá elevar reclamación alguna so­
bre este asunto, sea el que quiera el servicio que se le pida 
por los diferentes facultativos, quedando el Excmo, Ayun­
tamiento en completa libertad de mandar realizar el que 
sea necesario con arreglo al desarrollo de los trabajos y  á 
los créditos que para los mismos se hallen consignados en 
los presupuestos ordinarios ó eu los extraordinarios que se 
aprueben.

Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el con­
tratista como fianza para garantía del cumpliinieuto de su 
contrato, y  sólo para este fin, se calcula prudencialinente 
que el gasto anual de este suministro para las diversas de­
pendencias municipales podrá elevarse á unas 40,000 pe­
setas.

C APÍTU LO  I I

CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS EFECTOS OBJETO 
DE ESTA CONTRATA

Art, 4,° Hierro.— El hierro laminado deberá presentar 
al exterior, en su fractura, un grano fino y  homogéneo, no 
presentar oquedades, grietas, defectos de soldaduras ni se­
ñales de incrustación de óxido, escorias ni otros cuerpos 
extraños; además, el laminado debe ser perfecto en ios en­
sayos de tracción; la resistencia ha de ser igual en todos 
los sentidos de 50 á 60 kilogramos por milímetro cuadrado, 
y  la sección de rotara debe presentar bordes lisos y  ser 
plana.

Todos los hierros forjados deben de ser muy ténues, dúc­
tiles, maleables, de textura fibrosa y  presentar un color 
mate ligeramente azulado. Se desechará el que contenga 
azufre y  fósforo en proporciones' perjudiciales, á juicio de 
la Administración.

Habrá de soldarse consigo mismo, uniéndose intim a­
mente y  poseer flexibilidad en grado aceptable.

Hierro f u n d i d o , admitirán únicamente las piezas 
de fundición que presenten un color plomizo y  con grano 
fino, compacto y  homogéneo.

No se admitirá la fundición que proceda de minerales 
sulfurosos ó fosforosos, asi como tampoco las piezas que 
presenten faltas ó expoliaciones, grietas, fajas ni ventea­
duras.

Los hierros para el taller serán planos, redondos, en for­
ma de T , de doble T , escuadras, etc., según las necesida­
des del servicio, y sus dimensiones serán las qne fije  el fa­
cultativo correspondiente.

A cct'os.—Serán laminados ó fundidos, y  sus condiciones 
de recepción se ajustarán, eu principio, á las determinadas 
para los hierros, con las variaciones inherentes á la cons­
titución especial de este material.

Z in c.— El zinc se presentará en planchas ó en láminas 
de espesor uniforme y  exento de todo ciase de defectos.

Cobre.— El cobro será puro y  de buenas condiciones, á 
juicio del facultativo correspondiente.

Hoja de lata.— La hoja de lata será de la conocida con 
el nombre de doble marca, exenta de asperezas, sus bordes 
serán limpios, su supercie lisa y brillante, sin manchas ni 
rayas de ninguna especie, su color blanco, sin mezcla de 
amarillo.
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^sííiílo ,— El estailo sefA inglés, en barritas y de prime­
ra calidad, y  de las condiciones que se marquen por el fa­
cultativo correspondiente,

Altimbrñ.— El alambre serA perfectamente flexible y  de 
espesor uniforme.

El alambre para los talleres serA del reconocido en el 
comercio con el nombre de aiambre de campanillas y de 
¡as tres clases que se designan con las denominaciones de 
fino, entrefino y fuerte, , .

Cristnles. —Los cristales serán de las dimensiones ordi­
narias, claros y  limpios, sin burbujas y  de buena fabri­
cación.

Llaves.— Las llaves tuercas serán de las llamadas de 
dos ramales ó de las de gusanillo Cliberrs.

Éscuadras. Las escuadras de bierro forjado serán do 
los dos tipos siguientes:

1. “ De ramas iguales de 50 eentiraetros de longitud y 
de 30 centimeiros de ancho, con un espesor constante de 
cinco milímetj'os.

2. ® De ramas desiguales, una de 3Í centímetros y  otra 
de 20 centímetros de longitud: sus anchos y  espesores serán 
iguales á los del anterior,
' jínedas.— Las ruedas para las can etilias pertenecei án 
á uno de los dos tipos siguientes:

1. ® De 39 centímetros de radio, de seis rayos sencillos 
y  40 milímetros por 10 centímetros de llanta; su peso será 
de 6 (500 kilogramos.

2, “ De 37 centímetros de diámetro, cuatro rayos reforza­
dos en forma de mirifiaque y  su llanta tendrá 35 milímetros 
por S milímetros, debiendo pesar 4‘500 kilogramos.

Tornillos .— Los tornillos serán de tuerca sin filetes, es­
tarán pei feetamente limpios de rebaba, la cabeza será re­
donda y  su peso de 10 kilogramos el 100, y  tendrán 12 cen- 
timetroB do longitud y  lO milímetros de diámetro.

Clavazón. — La. clavazón se divid irá en dos grupos, á 
saber: clavazón cuadrada y  puntas de París; tanto en una 
como en otra, los vástagos deberán estar contorneados y 
las cabez.as exentas de rebaba. _

Las puntas do París se exigirán especialmente de los ti­
pos 56‘20, 46‘60 y 38‘20 milímetros, que corresponden, res­
pe eti va me ute, A ios de 30, 21 y  IB líneas;

Niveles.— Los niveles de aire tendrán la caja do hierro 
fundido y  la burbuja estará proporcionada á la curvatura 
del tubo, y  la división de éste estará perfectamente graba­
da; su dimensión media será de 22 centímetros de longitud.

C iatos.— Las cintas serán de lO, 20 y  30 metros de lon­
gitud; su t ram a metálica, con caja de cuero endurecido y  
m a n iv e la  ordinaria ó embutida, según se pida, debiendo 
ser del fabricante Mister Chéstermans, ^

íLerramientas de carpintería .—Las herramientas para 
el taller de carpintería serán de las formas materiales usa­
bles y  de buena calidad, A juicio del facultativo respectivo.

La piedra de afilar tendrá de diámetro 70 eentimetros, 
con un grueso de 10 centímetros. _

Zapapicos.— Los zapapicos serán de liierro forjado, con 
sus dos puntas acej'adas, de 60 centímetros de longitud, y 
su peso oscilará entre 3‘500 y 3‘600 kilogramos.

P/gMeirí.í.— Las piquetas de minador serán del mismo 
material que los zapapicos, su puuta acerada, de la dimen­
sión y  peso adecuados á la obra que haya que ejecutar, á 
juicio del facultativo respectivo. _

/tosí r tí tos,— Las rastrillas serán de hierro forjado, de 
cinco dientes, y tendrán 25 centímetros de ancho por IB cem 

pn tlé loR dicntcs. debiciido pesar i ‘900tímetros en sentido de los dientes, debiendo pesar 
á.2 kilogramos. . . . ,

MtCacajifQS,— Los matacantos serán de Iflcrro forjado, 
tendrán 22 centímetros de longitud por 60 milímetros de 
ancho en Ja parte del ojo, sus bocas serán aceradas, pre­
sentando la forma rectangular de 25 milímetros por 45 milí-rcctangular
metros, y  su peso será de 3‘550 kilogramos.

Alcotanas.— Las alcotanas serán de hierro forjado, de 
dos dimensiones, que se denominarán grandes y pequeñas; 
las grandes, ó de dos manos, tendrán sus cortes acerados, 
con una longitud.de 50 centímetros y un ancho de 55 m ilí­
metros en los cortes, y su peso oscilará entre 1‘900 y 2 ki­
logramos. . ,

-Las pequeñas,ó de una mano cumplirán con las mismas 
condiciones que las anteriores, sin otra diferencia que te-

ner .33 centímetros de longitud y  40 milímetros en los cor­
tes, y  BU peso estará comprendido entre 0‘906 y un kilo- 
gianio.

AfarHilos de empedrar. — Los inartilios de empedrar 
serán de hierro forjado, con sus dos extremos acerados, y 
sus dimensiones serán de 24 centímetros de largo en la pala 
y  20 centímetros en el codillo, cuya boca será cuadrada, 25 
centínieiros de lado, con un peso de 2‘400 kilogramos.

Azadojies, — Los azadones serán de acero de cimenta­
ción inglés ó alemán; sus dimensiones serán 2G centíme­
tros por 2 l, y  su peso será de 2‘025 kilogramos.

Puírts,—Las palas serán de acero, de forma de pico de 
corazón, inglesas, de 31 centímetros por 30 centímetros 
y  25‘ 10 milímetros de grueso; ei mango será de fresno de 
cruz, y su peso total será de 2‘3.)0 kilogramos.

.dintíideans. — Las almádenas serán de acero, do dos 
ciases, de mango largo y corto.

Las primeras tendrán 11 centímetros de longitud por-40 
milímetros de ancho en la parte central; sus bocas serán 
redondas, y  tetulián 27 mUimetros de diámetro, pesando 
de O'BOO á 0*8.50 kilogramos.

Las almádenas de mango corto tendrán 18 centímetros 
por 8 milímetros de ancho en la parte media; sus bocas se­
rán cuadradas, de 6 milímetros por lado, y su peso oscilará 
entre 4 y  4‘50 kilogramos. ,

Pn/títos,— Las paletas ilamadas de empedrador serán 
de acero y  tendrán una longitud de 25 centímetros por 11 
centímetros de ancho máximo, y su peso, con mango, 
de U‘ ,350 kilogramos.

Cubos. —Los cubos serán de bierro galvanizado; su diá­
metro será de 31 centímetros el supei ior y 23 centímetros 
el inferior; su altura de 30 centímetros, y su peso de 2‘800 
kilogi'amos.

Cribas. -  Las cribas serán de tela metálica y  sus mallas 
tendrán las dimensiones para cerner arena.

El reato de los materiales, cuyas condiciones no se des­
criben en el presente pliego, serán de cíase buena, á juicio 
del facultativo que los reciba.

C APITU LO  I I I

SUMINISTRO DE MATERIALES

Art. 5.® Pedidos de materiales.— Los pedidos de cual-
quiera de los materiales comprendidos en este pliego se ex­
tenderán por escrito en un libro talonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el qne se 
expresará el sitio de entrega del material y  la cantidad del 
mismo, autorizado por los facultativos correspondientes; y  
el que queda unido al libro, que será copia exacta del an­
terior, lo firmarán dichos facultivos, con el V.® B.® del Ex- 
celeiuisimo Sr. Alcalde Presidente.

Art. 6,® Pecojiocímíeííto y recepción.— El reconocimien­
to y  recepción de loa materiales se hará en los puntos de 
entrega por el facultativo que liaya liecho el pedido ó el 
empleado que el mismo designe, haciéndose cargo la Ad- 
ministi'ación de todo lo que resulte admisible, y  desechán­
dose lo que no reúna las condiciones marcadas en este 
pliego.

Para la recepción de materiales, la Administración po­
drá efectuar los reconocimientos y  análisis que estime per­
tinentes, siendo de cuenta de la contrata los gastos anexos 
á los análisis; podiendo emplearse para dichos reconoci­
mientos ó análisis las horas ó dias que fueren necesarios, 
no considerándose terminada -la recepción liasta tanto se 
terminen las pruebas que se efectúen. Hecha la recepción, 
se extenderán aetas, en las que se expresará el punto de 
entrega y  la cantidad de materiales suministrados; dichas 
actas serán tínnadas por cuantos asistan á la recepción.

Art. 7.® PtJiiítíidfto en qne incurre el contratista, en el 
caso de no servir los pedidos en el plazo marcado.—Si el 
contratista no sirviera el pedido en el plazo marcado, el 
Excino. Sr, Alcalde Presidente, á propuesta del facultativo 
que hubiere hecho aquél, podrá imponer una multa al con­
tratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concep­
to, el Exemo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el

l

i
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contrato íl los electos qne marcan loa artículos 34, 35 y 3G 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación 
de servicios pi ovinciales y  municipales.

Art. 8.“ Facultades del Municipio para adquirir maíe- 
rialespor administradóii.— Sin perjuicio de las multas que 
se expresan en la condición anterior, y  con objeto de que 
el servicio no sufra retraso, en el caso de no servir A su 
tiempo loa pedidos, podrán adquirirse por administración 
todos los materiales comprendidos en esta contrata que 
hagan falta de cualquier punto y á cualquier precio. El im­
porte total del material suministi'ado por otro proveedor se 
acreditará por medio de dos certificaciones, una por el va­
lor de dicho material, con arreglo A los precios tipos de su­
basta, y  otra con cargo á la fianza que tenga prestada e! 
contratista por e) que represente e! exceso sobre los referi­
dos precios tipos,

Art. S,** Modo de hacer efectivas las m ultas— Las mul­
tas que puedan imponerse al contratista, con arreglo A lo 
preceptuado eu la condición 7.', así como ei exceso del im­
porte que en virtud de lo dispuesto en la condición anterior 
puedan tener los materiales que se adquiei'an por adminis­
tración, se liarán efectivas de la fianza prestada por aquél 
como garantía del cumpliiniento de este contrato, y caso 
preciso de sus bienes, en la forma que establece el artícu­
lo 36 del citado Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Art. 10. liepo ición de la fianza.— El contratista deberá 
completar la fianza siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto.

Sí á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza, no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos de! art. 37 del referido Real de­
creto de 24 de Enero de 1905.

C APITU LO  IV

PRECIO, VALORACIÓN Y ABONO DE LOS BOIIINISTROS

contarse el plazo de dos meses á que se refiere el art. 39 
del tan repetido Real decreto é Instrueeión de 24 de Enero 
de 1905.

CAPITU LO  V

PRESCRIPCIONES GENERALES

Art. 11. Precios ítpos. — Los precios tipos qoe han de 
servir de base á esta contrata son los que se indican en el 
cuadro de pieciOs que al final se acompaña y forma parte 
integrante de estas condiciones, deduciéndose de los mis­
mos la baja ó mejora del remate, si la hubiere.

Los materiales y  objetos se abonarán, ya  pqr peso, ya 
por unidad, según su clase. -

Art. 12, Precios contradictorios. el servicio de las 
obras municipales necesitara algún material análogo á los 
fijados en la primeia condición y  no comprendidos en este 
pliego de condiciones, el contratista queda obligado á su­
ministrarlo, fijando su precio contradictoriamente entre di­
cho contratista y  el facultativo á quien corresponda el pe­
dido, debiendo hacerse la baja ó mejora del remate, sí la 
hubiere habido. ,

Si no se llegara á un acuerdo para la fijación del precio 
contradictorio á que se refiere el párrafo anterior, hará 
constar por escrito esta disconformidad, y  la Administra­
ción podrá adquirir el material de cualquier suministrante, 
siempre que la cuantía no exceda de 2,000 pesetas anuales.

A lt. 13. Relaciones valoradas y certificaciones mensua­
les.— A] final de cada mes se hará por los facultativos co­
rrespondientes las relaciones valoradas de los matei'iales y  
objetos recibidos durante dicho mes en cada ramo,'aplican­
do á cada uno de los objetos que figuran en el acta como 
l ecibidos el precio tipo que les corresponda.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas 
á que hace referencia el art. 6.", y deberán estar firmadas 
por el facultativo que asistió á la recepción y  el contratista 
ó sn representante, llevarán además el conforme del Inge­
niero Director ó Jefe de ios respectivos servicios.

Art. 14. Abono de los suministros.— Ei importe de los 
materiales y efectos suministrados por el contratista duran­
te cada mes, se le acreditará por medio de cortificaciones 
mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, con 
el V .“ B.“ del Exemo. Sr Alcalde Presidente. A  estas cer­
tificaciones se acompañarán las relaciones valoradas de 
que habla el attíeulo anterior.

Desde las fechas de dichas eertificaciones empezará á

Art. 15. Obligaciones de los empleados del contratista 
para con la Administración.— Todos los empleados depen- 
dieiites del contratista guardarán respeto y  consideración 
A los Sres. Concejales, Ingenieros, Directores de los ramos 
y  demás funcionarios del Municipio, atendiendo y  cum­
pliendo cuantas observaciones relativas al servicio se lea 
hicieran.

I,os Ingenieros Directores podrán ex ig ir at contratista 
que despida á aquellos de sus dependientes ú operarios que 
cometan alguna fa lta , cuya orden deberá cumplir inmedia­
tamente.

Art, 16. Baja d me/ora del remate.—Ln baja ó mejora 
que se haga en el acto del remate será de un tanto por cien­
to, que se aplicará igualmente A todo-s y A cada uno de los 
precios tipos consignados en el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que' se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con a rre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada A hacerla proposición lo siguiente, 
A la letra: si no se hiciese baja, «por ios precios tipos», y  si 
se hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en 
los precios tipos», desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada en esta forma.

Art. 17. Oirás condiciones. — Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, regirán también las 
económico administrativas qne se dicten para este contrato 
y  cuantas se consignan en el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y  mu­
nicipales, y  las del pliego de condiciones generales para 
contratación de las obras públicas de 13 de Marzo de 1903.

Art. 18. Reservas de la Administración.—Si A la ter­
minación de estos contratos las necesidades del servicio 
exigieran la continuación del mismo hasta que empiece á 
efectuarse por otra nueva contrata ó forma distinta, el E x ­
celentísimo Áynntamíento podrá acordar dicha continua­
ción durante e l’plazo que crea necesario, siempre que no 
exceda de doce meses, estando obligado el contratista á sn- 
ministrar los materiales ú objetos que se le pidan, con arre­
glo á tas condiciones de este pliego y  á los mismos precios,

Art. 19. Derechos que el contratista está obligado^á sa­
tisfacer.— Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por de­
rechos de introducción.

También será de cuenta del contratista todos los gastos 
de escritura, copias y  demás que origine ésta subasta.

CUADRO DE PRECIOS

GLASE DE OBJETOS

Pe&ótafl«

Hierro laminado de todos perfiles, k i lo .................. 0‘40
Idem forjado, surtido................................................  0‘50
Idem fundido, id ..................................    0‘90
Acero laminado..........................................................  0‘42
Idem de cimentación................................................. 1
Idem fundido inglés....................................... ........  2
Chapa de zinc...........................................................  1
Cobre en chapas y  en barras...................................  2'90
Hoja de lata, una....................................................... 1
Estaño inglés de primera, kilo................................. 3‘ 15
Alambre id, de id ......................................................  0‘70
Cristal blanco sencillo (30 por 24), uno..................  o ‘ 40
Idem id. id. (42 por 27)............................................. 0'60
Idem id. id. (54 por 30).............    0‘80
Idem rojo (24 por 30 )..................................    1‘60
L lave de tuerca de gusanillo, una........................... 7*75
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Feaetafl.

L lave de paso grande y  chica, id ............................  6‘20
Idem de tuerca de dos ramales. .............................  9 ‘30
Escuadras grandes de h ierro...................................  ?■
Idem chicas de id ......................................................  3‘90
Ruedas de carretilla de m iriilaque................. . . .  4‘ 65
Idem de id, de rayos seiicilios................................. 3 ‘90
Tornillos de diferentes laiiiaílos, hasta 36 líneas de

grueso......................................................................  l'GO
Idem id. id., de 36 líneas en adelante, ., .......... UTO
Roblones de hien o, k ilo .......... ................................  l
Idem y  ovalilios de cobre....................... ; ............... 4‘ 65
Clavazón cuadrado, diferentes tamaños.................  0*55
Puntas de París, hasta 36 lineas.............................  0*60
Idem de id., de 36 lineas en adelante....................  0*40
Niveles de aire, uno...................................... 1.........  3*35
Candelas de minador.....................   3*50
Plomadas....................................................................  4*30
Cinta de trama metíilica de 10 metros, manivela

embutida.......................................... ...................... 6*55
Idem id. id. de 20 id., id. id .........................  10*80
Idem id. id. do 10 id,, id. ordinaria............. 5*80
Idem id. id. de 20 id., id. id ...................................  10
Cubetillas para agua................................................  2*25
Garlopas de h ierro....................................................  6*20
Junqueras con hierro................................................  3*90
Cepillos de afinar.......................................................  2*25
Idem de desbastar............................... -.................... 1*60
Hierros para herramientas, garlopa.......................  2*95
Idem para id, de puntera,.......................................  0*90
Idem para cepillo de afinar......................................  I ‘ í5
Idem para id. de desbastar.....................................  0*90
Martillos de roano...................................................... 1*95
Idem de dos manos....................................................  3*90
Azuela do mano.........................................................  3*90
Idem de dos manos........... .......................................  5*85
Formones pequeños................................................... 1*35
Idem medianos..........................................................  1*80
Idem grandes...................    3*15
Escoplos de cubillo...........  .................................  1'60
Idem de espiga........ .................................................  0*95
Berbiquíes usados........................................ : ...........  3*90
Juego de barrenas de punto y  gusanillo, docena . 6*20
Barrenas de mano, de 10 á 50 centímetros, i d . . . ,  3*60
Idem de espiral de dos manos, diferentes tamaños,

una...........................................................................  1*60
Husillos de hierro para banco, u n o ........................  0*95
Piedra de afilar, una................................................. 7*75
Tornillos de hierro de cerrajero, k ilo ..................... 1*60
Limas, de 12 á 16 pulgadas, una............................. 3*60
Idem, de 8 á 12 id., id ............................................ .. 2*70
Idem de 4 á 8 id., id .................................................  1*35
Escofinas, id ...............................................................  2*30
Triángulos para afilar sierras, docena.....................  4*65
Serruchos, uno........................................     3*15
Hojas de sierra braceras, una. ...............................  3*85
Bigornias, k ilo ............................................................ 1*60
Zapapicos.................................................................... 3*15
Piquetas de m inador.......... .....................................  3*60
Rastrillas, una................... . .  ..................................  2*70
Matacantos, uno......................................................... 5*40
Alcotanas grandes, una............................................ 3*10
Idem pequeñas, id. ...... ............................................  1*60
Martillos de empedrar, uno.....................................  6*20
Azadones..................................................................... 3*60
Palas, una.................................... ..............................  2*70
Almádenas grandes, id .............................................  2*30
Idem pequeñas, íd .....................................................  1*60
Paletas de albañil, íd ................................................  1*95
Llanas de íd., íd ..............................................  2*20
Barras para asientos de losas, íd ................   7*75
Clavos tirantaies, uno...............................................  2*30
Cubos sencillos, íd .....................................................  1*35
Idem reforzados, íd ................................................... 2*35
Cribas, una.................................................................  2*35
T e la  metálica, m etro..............................................    6*20
Cerraduras recercadas de diferentes tamaños, una. 2*80 
Idem  íd. de 3,por 5, fd . . ..........................................  1*60

Pesetas«

Cerraduras de resbalón............................................  3*50
Idem de armarios de diferentes tamaños..............  0*80
Idem de cajÓTi, una.................................................... 0*80
Idem de dos lacetes, íd ....................... .................. . i*)5
Bisagi'as de latón, id ................................................ ü'4()
Idmu de hierro, id ..................................................  0‘22
Pasadores de pestaña, uno.......................................  0*80
Idem de id,, íd. ............................. .......................... l 60
Pernios hasta 12 centímetros, docena..................... 1*60
Aldabillas redondas, una.........................................  015
Tuercas de 0*50 metros, íd ............................. .........  |‘ 10
Idem de 0*40 íd,, id ..................................................  0*65
Idem de 0*15 id., id ..................................................  0 35

Madrid 20 de Mayo de 1908, — P. Núñez Granés. — 
P. A ; del Sr. Arquitecto decano, Pedro Domínguez Ayer- 
d i,— José Monasterio.— Celedonio líodrigáilez.

ECONOMICO A D M IN IS TR A T IV A S

1. “ I a subasta se verificará, con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el día 20 de Octubre de 1908, 
á las once, simultáneamente, en la primera Casa Consisto­
rial y  en la Dirección general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen, asistiendo también al acto 
en el primer sitio otro Sr. Concejal, designado por el Ayun­
tamiento, y, en ambos, uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. “ Los plieges de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate,

3. ** El precio tipo para esta subasta será el que se con­
signa en el cuadro de precios tipos que figura al final del 
pliego de condiciones facultativas, formando parte inte­
grante de él, y la partida por donde ha de satisfacer esta 
obligación figura consignada en los presupuesto municipa­
les del Interior y  del Ensanche.

4  ̂ Los licitadores qtte concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 2.'X)0 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe de un año de la misma, pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de ios valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, compulándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 do la misma 
Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de ]a Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta di¡ Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y durante las horas de doce á 
dos, ó en la Dirección general de Administración en los 
mismos días hábiles y durante las horas de diez á una, y  
en la forma y modo que se expresa en el art, 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6. *̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan dei remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y  munieipales,

7. **' El licitado!' á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite liaber consignado como lian­
za defiiiiiiva en la Caja general de Depósitos, la cantidad 
de 4.000 pesetas para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ** Sí el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorg.amiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa
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jOBtiflcada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato A perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9.  ̂ El hecho de piesentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuese deíiiiivainente adjudicado el remate, 
pero no led a  más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el do apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905,

üiíi^eHCía, — Por la presente se hace constai' que, en 
cumplimiento á io dispuesto en e! ai t. 29 de la Instruc­
ción de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subas 
ta durante el término de veinte dias, sin que contra la mis­
ma se haya producido reclamación alguna.

ciado, Leoncio Izquierdo.— V .“ B.“ —P. A, del Sr. Secreta­
rio, el Oficial mayor, Eduardo Yela.,

Modelo de propoeición

dQberá. oxtenderse en papel timbrado dol Estado do la clase 11 y 
al presentarse llevar escrito en el iobro lo sigaicnte:
{»ARA OPTAR A LA SUtíAStA 1>K ISFLCl'03 DE FEllBETKaíA TARA LQS RLIR- 
VICIOS ML4NICLPALES),

mencionada, podrá rescindir c! contrato en cualquier tiem ­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la  causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta renuncia a! fuero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. E! contr.atista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el meneionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y  el de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á cuyo fin adquiere ei compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se les satisfará 
por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cenado que pi'esente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los

' anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea dei poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nónibre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido previamente y  á su costa bastanteado por cualquiera 
de ios Sres, Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo­
riano, D. Amonio K. de Fóo y  D. Gregorio Campuzano.

16. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se y  los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán reintegrados con un sello municipal de 10 pe­
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal 
vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fa ltase el todo ó pai'te 
del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador 
por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de 
negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se !e 
descuente el importo de la fianza provisional o de la defini­
tiva, caso de que se le adjudicase el remate,

16, Terminado el contrato, .y previa certifleación de los 
directores técnicos de los servicios municipales á quienes 
afecta esta contrata, visada por el Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, en que conste haber cumplido las condiciones es­
tipuladas, y  no habiendo responsabilidades exigíbles se 
devolverá la fianza al rematante.

Madrid í,°  de Julio de 1908.— El Secretario, F . Huano 
y Cavi'iedo,

D..... , que v ive ......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministró de efectos de 
ferretería para los servicios técnicos munieipales de! inte­
rior, ensanclie y  extrarradio de la Capital, durante el tér­
mino de cuatro años, aininciada en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín oficial de la provincia, los días..... y .......de___ ,
conforme en un todo con las mismas, se coinproniete á to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios
tipos ó con la baja de.....  por lOü— en letra —en los precios
tipos). .

Madrid.,... de.....  de 190.....

(jFíj'jnct del proponente).

Esta Bxema. Corporación ha acordado en sesión de 19 
de Junio próximo pasado, aprobarlos pliegos de condicio­
nes de la subasta qué intènta celebrar para contratar el 
suministro de candelabros de hierro fundido, con destino 
al alumbrado público de las vías del interior, ensanche y 
extrarradio, hasta el 31 de Diciembre de 1912.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e ­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio apai'ezeá 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya  
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en éste caso se presenten, .

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Iiistrueclón de 24 de 
Enero dé 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 14 de Septiembre de 1908, —P, A. del Sr. Secre­
tario, El Oficial Majmr, E. Vela.

LICENCIAS EXPEDí DAS

Por el Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana).

Doña Pilar Sempere, tinte, Caballero de Gracia, 56.
D. Marcelino Raba, comestibles, Velarde, 10.
D.-Rafael Sánchez, sastrería, Preciados, 21,
Doña Modesta Ortiz, frutas y  verduras, S an Ped ro ,9y lt. 
Doña Mai'garita de Celis, eaebarreiia, Galileo, 14.
D. Policarpo Sierra, embalador, Mesonero Romanos, 22, 
D. Miguel Llórente, comestibles, Pizarro, 9,
D. Antonio de la Torre, carpintería, San Andrés, 27. ■
D. Nicanor Beimonte, comestibles, Hernani, 13,
Casa «Durán hermanos», depósito de vinos, Arenal, 26. 
D. Domingo Barroso,leeliería, jjlaza deSantoDomingo,8. 
Doña Baihina Diego, lechería, Vergara, 6.
D. Justo Salgado, almacén de legumbres, Luna, 29.
D. Cándido Arista, peluquería, San Bartolomé, 1.3. 
Doña Benigna Sánchez, casa de huéspedes, Montera, 

24 y  28,
Doña Carmen Carrero, lechería, Espejo, 13 y 15.
D. Luis Mingo, fábrica y venta de guantes, Caballero 

de Gracia, 19 y  21,
D. Felipe Argué, cerrajería, Santa Engracia, 7, .
D. Julián Palomo, guarnicionero, Infantas, 24.
D. Manuel R ivera, carpintería, Tesoro, 13.

Mádrid 4 de Septiembre de 1908,— El Oficial del Nego- lera, 21,
ü. Antonio de Porras, despacho de pan, Alberto Aguí-
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D.. Manuel Pérez, pasta ideal para rodillos, Horno de la 
Mata, 1.

D. Mariano Garrido, comestibles, Santa Feliciana, l i .  
D. Fermín Cuevas, comestibles, Ferraz, 47.
D. Francisco Moreno, casa de comidas, Hernani, 7.
D. Dieg'O Domeiiech, lechería, Castilla, 27.
D. Manuel Garrido, objetos de fotografía. Jardines, 27. 
Doña Amalia Alonso, frutas y  verduras, Cid, 2.
D. José Ruiz, libros y  casa editorial, San Pruno, 4.
D, Emilio Novales, barbería, San Vicente, 39.
D. Mariano Viliagrasa, paraguas y  bastones, San Ber­

nardo, 58. ■
D. Manuel Rico, frutas y  verduras. Tribuiste, 3,
D Pablo Ortega, frutas y  verduras. Manzana, 14.
D. Rafael Ortiz, prendería, San Vicente, 35,

Por el Negociado 4,<> (Obras),

Reformas; Fúcar, 22, interior; Carolinas, 4, extrarradio. 
Ampliación: plaza de Santa Bárbara, 5, interior, 
Constrneción; Olivar, 35, ídem.
Alquilar; Cervantes, 6, ídem.

Obras de viencr cuantía.

Reformas; Iglesia de San Andrés, Alcalá, 7 y  68; San 
Felipe Neri, t; Paz, 9; Doctor Fourquet, 4; Ventura de la 
Vega, 5; Cruz Verde, 8,

Revocos; Hortaleza, 68; Martín de los Ileros, 13; Santa 
Maria, 15; Mayor, 26; Principe Anglona, 3; Alcalá, 166; 
Atocha, 39 y  41; travesía del Fúcar, 20.

Parcheo: Mesón de Paredes, 81 y 83.
Farolas: Conde de Romanones, 20, Gravina, 20; Pre­

ciados, l; farola y  muestra, Tetuán, 34.
Portadas: Caballero de Gracia, 23 duplicado; Carmen, 

número 23; Espoz y Mina, 1; Preciados, 27; Pez, 1 y  3 con 
vuelta á la Corredera Baja, 29; Sagasta, 4; Ventura de la 
Vega, 6.

Muestras: Estudios, 17; Gal do, 3; Jacometrezo, 23; plaza 
del Rastro, 7; Rosales, 4; Regueros, 36; Segovia, 65.

Banderines: Montera, 32; Marqués de la Ensenada, 6; 
travesía de Trujillos, 2.

Por el Negociado 6.” (Ensanche).

Revoco de la fachada de la iglesia de la Virgen del 
Puerto,

Establecimiento de paso de-carros en las lincas, núme­
ros 144, de la calle de Toledo y  9, de la calle de O’Don- 
uell.

Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 
finca y la de alquilar en el paseo de Rosales, núm. 58.

Construcción de un pabellón con destino á portería en 
la calle del Príncipe de Vergara, sin número.

Ejecución de obras de reparación en el interior de las 
fincas, núm. 18, de la calle de Ponzano, y sin número en la 
calle de Ptiigcerdá.

Revoco de las fachadas de las casas, números 1 de la 
calle de Téllez, 13 de la calle de Goya y  15 de la calle de 
Almagro.

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca, núm. 136, de la calle de Fuencarral.

Construcción do una casá de nueva planta en un solar 
situado en la calle de Torrijos, núm. 18.  ̂ _

Establecimieuto de un paso de carros en la finca, nú­
mero 21, de la calle de Torrijos.

Consti'ueción de una cuadra y  cochera en un solar si­
tuado eii la glorieta del Obelisco y  paseo de la Castellana, 
número 54. _

Cerrado de un hueco y  rasgado de otro cu la finca, ni^ 
mero 41, en la calle de Moreno Nieto, y  Pacífico, sin nú­
mero. _

Para alquilar la finca, núm. 10, de la calle de Ecija, con 
vuelta á la de Rosales.  ̂ _

Ejecución de obras de reforma en las fincas, número 3 
de la calle de Manuel Cortina y  11 de Ja calle de Fernando 
el Santo.

Revoco de la fachada de la casa, núm. 86, de la calle 
de Santa Engracia.

Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca, 
número 11, de la calle de Fernando el Santo,

Derribo de un muro en la finca, núm. 24, de la calle de 
Martín de Vargas.

Revoco de las fachadas de las casas, números 8 de la 
calle de Bravo Murillo, 31 de la calle del Cardenal Cisne­
ros, 7 de la calle de las Virtudes, 14 de la calle de Martín 
de Vargas y  U  duplicado de la calle de las Virtudes.

Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas,
Limpieza y  reparación de atarjeas, 41.
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Idem id. id. con la vigilancia, 2.
Idem id. id. particulares, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem á la id. particular, 1.
Idem á la atarjea, 1,
Idem de agua del Canal, 3.
Idem id. de la tubería del Ayuntamiento, 5, 
Reparación de tubería del Canal, 4.
Total, 60.

CEMENTERIOS
Autori^racioiies de enterramiento en las cuatro Sacramen­

tales, desde el 10 al 16 de Septiembre de 190S.

AUTORIZACIONES

■Ati
&

n*»m

1

t a
te
È*
as
tersrt

»

&O

e-3o
fí-E n »o *
S

IHPOHT!

teietai.

De 33 pesetas.................. 7 3 3 13 429
De 44 id . . . .........  ......... 4 1» 1 1 6 264
De 50 id ........................ 2 P P P 2 100
De l i o  id .......................... 1 1 P P 2 220
De 165 id .......................... » P P P P P

Sum a ..............

AutDrizaclonas por anterramiento de 
cadáveres d restes proeedeates de 
fuera de la Capital 6 por traslado do 
uno e otro oemetiterlo, ú bien dentro 

de los mismos.

7 8 4 4 23 1.023

De 33 pesetas.................. « 19 P 1 1 33
De 44 id ........................... 1 > P P 1 44
De 50 id .......................... » P P 3 3 Í50

T o t a l ............... 8 8 4 8 28 1.250

Coíttación en Bolsa de los vaío'-es municipales en los días

XT L  T I  ixa:-A.

UlEBlOfi D ÍAS

11 14 15 17

Sisas................................ 87 > p > P

Empréstito de 1861........ 10!‘50 101-50 p 1 P

Idem de 1868.................. 70 > > » P
Resultas.......................... 8S‘25 P p 88-50 88-50
Expropiaciones del Inte-

rior............................... 99‘25 P 98-50 > >
Idem del Ensanche......... '96 P » >

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO M UNICIPAL
Extracto de tos acuerdos adoptados ett la junta  celebrada 

el día 1." de Septiembre de 1908.
Conceder á Doña Marcelina Lorenzo y  Simón, viuda de 

D. Ezequiel Hernández, Inspector de Sanidad veterinaria, 
la pensión v ittlic ia  de primera clase, importante LOGO pe­
setas anuales.

Conceder el socorro de 360 pesetas á Doña Josefa D íaz, 
viuda de D, Manuel Olóriz, cabo del resguardo de Con­
sumos.

Conceder tres anticipos de tercera clase á otros tantos 
funcionarios municipales.

II
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CONTADURIA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

IN ^U ESO S

CREDITOS
preflupneatoi,

PEIBTAI

ingresos FORMALIZADOS

Tlantu e] 12 de 
Septiembre de 1008.

PRiBTÁf

Del 15 al 19 de 
Sepliembre de 1903.

raiiaria

ToU) ÍDftmaoa hiata 
Septiembre 1008.

ril*IIT49

3.772.666*94 2.391.336*30 > 2.391.336*30
17.009*94 ¡3.a50‘,57 » 13.050*57
4.4)4*40 2.478*56 1.000 3.478*66

1.070.935*88 2.04.8.1.55*11 y 2.048.155*11
80 240.836*23 y 240.836*23

20.539*55 15.606-36 87*71 15.094‘07

4.88.5.646*71 4.711.463*23 1.087*71 4.712„550*94
1.567*47 2.999*33 236*05 3.2a5*38

4.R87.2I4'1.S 4.71.4.462*56 1 .:)28'76 4.715.7Sh‘3'2

CAPITU LO S

Contribuciones y recargos...................................
Venta de terrenos..................................................
Subvención del Ayuntam iento............................
Resultas.........................................................  . . ,
Imprevistos y eventuales.....................................
R e in tegros ............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas . 

Tnfrji fifi JTipreHOJT ínrTyiaiitndn»...............

PACON

C A PÍTU LO S

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.........
Policía urbana...................
Obras públicas...................
Cargas. . . ............... . . . .
Imprevistos........................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

______ Toial de pagos formaUtados..,

CREDITOS 
■ iitortimdon.

21-I.^Ó‘4ó 
ló4.117‘ lb 
â 'S.0R3‘62 

2.282.7b0‘65 
1.32I.79P51 

ÍO.S50

4.347.9S9‘39
/.ÓOO

4.3Ki.489'39

PASOS EJECUTADOS

#1 12 d« 
SepLietubre u«

1 J7.9t0'78 
105.629U9 
17.6.151M3 

l.,344.2!9‘J3 
441.914‘94

2.214.32:>‘77
7..500

2.222.325'77

Oil tí )1 toda 
Septiembre de lOüS,

15.362‘.34
80.079‘13
Ó.OOO

ICO.441‘47

100.441*47

Tnlftl de ftaitU
VJ Septiembre lOüiii«

147.91078 
105.629'19 
19ú.5!3'77 

L42I.9q4'07 
449.219'43

2.315.267'24 
7.500

2.322.767*24

B A LA N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados..........
Idem reintegrados........
Idem líquidos...............

Kaiisiencra en Tesorería.

PESETAS

4.712.5.50*94
7.500

2.315.267*24 
3.235 *38

PESETAS

4.705.050'94

2.312.031*85
2.393,019*03

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908
INGRESOH

C APITU LO S

’ Propios...................................................................
’ Montes....................................................................
’ Impuestos.........................................................  *
’ Beneficencia............................  '
’ Instrucción piibiica..............................................
’ Corrección pública...............................
’ Extraordinarios...................................................
' Resultas.............................................................’ ,
’ Recursos legales para cubrir el déficit..............
' Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

Total de ingresos formaiixados ..............

CREDITOS
pre«npii«stt>ft. HasU aL V2 

de Septiembre

1.223 
213. 

21.563 
lOt.

3.924*36 
9.162 
1.707*99 
2.937*31

254‘50
■bl0‘ó6
.942*89
a5r>'77
.770*8.5

28.350.666*33
78.843*.%

28.429.509*89

INGRESOS FORMALIZADOS

11.861*61
5.464*53

3.392.457*21
71.467*36

*101*80
554.511*05
2J3.ú42‘89

15.531.75,5*84
83.964*47

Del 12 ot 19 de 
Septiembre de 1909.

19.865..526'76
109.476*65

19.975.003*4!

23*70
88.773*35

388*50

282.895*96

Total inf r̂esos haeU 
19 Septiembre t9U8.

372.0S2‘51 
67 *,55

11.861*61
5.488*23

3.48I.23C56
71.467*36

101*80 
551.899*55 
2! 3.942*89 

15.814.652‘SO 
S3.%4*47

372.150*06

20,237.609*27
109.514*20

20.347.1,53*47
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PAGOS

CAPÍTULOS

1. “2."
3. “
4. “
5. "
6.  “ 
7," 
8,0 
S."

10. “11."12. “

Gastos del Ayuntamieato......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública........ .
Beneficencia...........................
Obras públicas.....................
Corrección pública................
Montes..................................
Cargas............................. ..
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas................................

CREDITOS 

tn lo r í ia  d o««

1.535.011*15 
1.711,687*05 
5.904.234*44 

610.704*39 
1.488.520*76 
4.093.720*29 

404.2.52*96

13.356.004*68

103.845*09

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Tf>(nl de pagos formalitados. . . .

29.210.980*81
14.952*01

20.225,932 82

PAGOS EJECUTADOS

titila '1 12 
di Septiemire 1908.

941.503*76
1.060.932'92
3.607.908*71

323.700*91
868.641*07

1.995.331*38
274.613*98

9.582.226*14

19.546*62

18.674.405*49
162.140*42

18:8.36..545'91

Di¡ 12al 19 ds Scptiem br« d« lUOB.

11.805* 15 
16.679*03 

191.461*68 
1.286*50 
8 933*% 

90.988*69 
7.625

240.846*75

569 626*76 
165

569.791*70

Tnlil de pBffos hi&la 
JO Septiembre JOOS«

953.308*91
1.077.611*95
3.799.370*39

324.987*41
877.575*03

2.086.320*07
282.238*98

9.823.072*89

19.546*62

19.244.032*25
162.305*42

19.406.337*67

B A L A N C E

PE SE TA S PE SE TA S

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

20.237.609*27
162.305*42

20.0/5.303*85

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem liquidbs........

19,244.032**25
lüó.544‘20

19.134.488*05

Extsiefieia en Tesorería. 940.815*80

PRESUPUESTOS ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO REFUNDIDOS DEL ENSANCHE

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de los citados presupuestos,
hasta fin del mes de Agosto de 1908.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

3 D B B B

(iblTtl FIISCPDESKS
DimiílDilJ

ireri-
ficedas,

TOTAL

Pesetas.

lEREiECÍBHS
IXOdtflQtU 
eti5] deDb 
ciembre de 

1307.
PARA 1903

FWDLmB
de

1.” ContribuoÍoTioa y recargos.......... 3.ooo*oro
15.000 
4*414*40 

1.070.^5*88 
210.756*23 
20 000

772.e66'91
2,009'9-l

077.9Le'93
80

539‘65

7.500
i
1
9
i
t

8.700*166*94 
17.009'94 
4 414*40 

2.048,155‘Jl 
940.836'23 
20.539'55

7,500
>
»
•
>
i

3.^ Subvención del Ayuntamiento..,.

b*** Imprevistos y oventnalen..... .... *
Heintegroe. ■ ■ * *......................... .

A.351.10S-B1 1.752.515̂ 66 7.B00 0.m .122*17 7,500

H  A. B E E t

IIClIIIlClI]

obtenidi.

2.391.396'30 
13.150'57 
2 4T8‘66 

2*018.155̂ 1 
ÄlOiöBO'iS 
15*309'66

ii711,löd'Ö9

TOTAL

Feaetoí*

2.87e.836'30 
13.050'57 
2 478'6G 

2,048.155‘U  
910.836'23 
lB.309'6i

A7I8.666'53

S A L D O S

lüBKIS

realiiiT.

1.381*830̂ ^6,000
l.ffiíó*74

5.229'89

1 394.496*97

UBiemu

unsi
dfiìùgreioi 
i*>bre Lei 

preiaûuea- 
lo».

a 040*63

2.040'63

Segunda parte.—Pagos.

C A P ÍT U L O S

D B J B B iJLK iiTEIBIl

peodíenles 
en 31 ne Di- 
ciembreds 

1307.

(liiflTOS 
Iri itsferi- 

des.

Pitia

ejoa atados.

TOTAL
CBitITIt FBIStrillTIl iPinm

pop
transfereo'

014».

lemEtBts

reriíicados

' TOTAL  

Petelaa.

IIGTt
del. opáditopre- 

putito.PARA 1908
PBtCmSTEfi

de
19U7.

1. ° Gastos del Ayunta­
miento..................

2. ° Folíola ád seguridad, 
d.** Policia urbana y ru­

ra l.......... .
4.  ̂ Obras piiblicas........
6.“ Caigas.,,, ..............
6,° loiprevistos........ ...

*
i

i. 507̂ 47

t
■*

13L036'66 
95.579'63

160.1SO'49
1.2 .̂755*08

á^.4a5'09
*

2.100.018*10

131,0-33*60
00.070*08

169.)80‘J9 
1 280.703* ÍS 

105,072*80

918,950
154,117̂ 16

322,048'40 
9,590,6(H*¿9 
1.340.686'89 

10.8»

tóü'lB

33.035*22
101.124*01
10.012*00

t

k

*

61*04

221*60
311*61

2.300*43
>

210.461*09
154,117*16

3ÙB 308“22 
2.6»B.OOO*S1 
1.339.128*10 

19.360

88.492*43
58.537*48

190.127*73 
1.398.216*60 

917.155*24 
10.350

' 1,53.'47
*

‘2.100,615*67 1670.216*67 237.039*11 » 2.S0tì‘S3 4.016.365*11 2.708,909'54

d

í
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Tepeepa parte.—Balance de las operaciones de ingresos j  pagos.

S Ä X .  J O O S
DEBE HABER

~ - DEUDORES ACREEDORES

Festía». Pese tas. Pesetas* Pegefas.

í Roalííüruios. .......... *............ . > 4.711.IStì'òS >
IiigroHOíi. 7.BOO » . > *

1 Líquidos.........*.............. » • > L703.666'53
j Kjoüíitíulne............................................. 2.10B,9tS‘10 * p i

Pupos.,. . » a.£íP9'33 > »
1 Líquidos». » » 3.103.948*77 »

Aiciiiencííi en Tesorei-ia.......................................................... .2.59e.717‘7e > ' e.5tí),717‘TÜ >

4.7J4i(M'8e LTU.ieü'sa 4.700,eei3'53 4,703,6(50*̂

PRKSUPUESTO ORDUSTARIO DEL IN TE R IO R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto,
basta fin del mes de Agosto de 1908. ■

Primera parte.—Ingresos.

. CAPÍTULOS

t :>e b e ' - X i  jft. B E H S A L D O E

riEmi» FíEUR'esiís
DEVOíimĈES

vñri-
flfiadas.

TOTAL

Ttííeías.

DETOLrtICIES 
odi erleid 

deDj' 
ciembre de 

iÜO".

BEUrOJCiti!

obtenida»

TOTAL

Fese/ae.

SEDtBES ICBEEDfl&EB

PARA i908
?B«rEDEÄfE&

de
13Ü7»

IICBESl!
por

roo1it9r.

Eletto
deiû r̂esos 
£E>(ire los 
presuli lies«

(05.

1»® P rop io s ».,,.» ,,». ,.,,»  ............ a &js*ßi 1.35S*0d . 3,924'38 > II.sei‘61 ll.eet'61 l.OSO'.U 9.017‘69
Montea». » » » ............. ... ............... » 9 loO Ì2 > 9.162 > 5.464'53 5.464'53 3.fìi)7‘47 * *

S.“ Impuestos», ». » ......... . , 5.0i5 S3.S07'97 im.m'sh 5.3ß.7.ü:-9‘(!2 12,315̂ 65 3,91S.O!)0‘81 SRSi.llñ'Jr, a.03ö.-25l '61 K.607‘48
4»“ Beneñceuriu____ 9o.a')9‘ai 7,278 Í,35S'54 104.295'öd 71.467*36 71,467‘m Sii.ees'ios»® Instrucción póbiícni,....................... i . » , >
6»“ Corrección pública.........» ■.. » ....... 203‘60 eo'uo • 2r>4*ÙO » 101‘SO 101‘SO 152‘70 •
7»̂ tra ordina ri os......»»»» ,«»» ,»» .. ,» , l,iÌ17.t>tì3-40 5.7’Ä*26 m.eie'ii! I.äl7.-.»7‘l9 1,I3S7‘40 543,270'.Ì5 544.937'! >5 ees.‘AS9‘i7 »
8»“ Resultas.» ............... » , ....... » ........ ». » 213 912'h9 t 21S.&ja‘S9 > 2l3.&i2*89 213.942*89 >
9.® Recursos locales para cubrir el dé-

íicjt........................ ál 175.401‘Bi 87,951'19 l3.B9íí'05 21.575 9-10'7 2 96S'9G U»101,070* 15 14.1ÍS.&Í9U1 7.173,916'ei >
0.“ Reintegros....... » -., »» » ............. 101.711-19 ® ‘3G • lOl.TÍO'-S'i » 82.297'97 82.2S7*!)? m.472'38 >

27»mö06'7S lßO,!iX‘ES 2S.511 5Ee‘9l| 14,952*01 lS,2i7,52a'68 13.237.5¿a*6ís 10.Sä3.6S9‘i0 31635'17

Segunda parte.—Pagos.

B E B E X Í . A . B E H , ElLtt ERCEIIR

C A P ÍT U L O S
BEIlTEiita ndtlKfA TOTAL

CalDlDS rEESIFÍESIÍS iFlEAPE
lEIRECyS

verLiicadcs

TOTALpfUdienlrs 
fifi 31 de Di- 
etsm bre de. 

J307.

transfer]-
dos. eject] lados.

Fegeiag^
PARA 190S

rJtt[£D£5TER
de

10U7.

por
transferen*

cías» Pggelas.

dcT cri'dilo pre­
supuesto.

1,“ Gestos del A y u n t a ­
miento, , » » ............*, 2.101‘71 8.76 661*29 8.59.063 1,483.243 33,268'15 36.500 0,218'11 1.0i4.230'26 (J85.16G'26Policía de scguriflnd. 101*73 j 953.089‘22 953.181 1 008,303'18 48 3iiß‘fi7 » 1,115*41 1,712.802'46 769.611*163»" PoJ ic í 1̂  u rba n a y r u ra 1 144 f 3.305.361'67 3 36c .£¡05‘67 6.3811 .f >22'20 520.912'Ib > 2.401*75 5.906.630*19 2.641 iSÜ'ñü4.® Instioiccíóii piíbiioa., 3 3I0.09-2‘00 3J 0.002'60 506.504'DO H.lOO'feO, > 11.450*28 6>2,lí>4‘07 312.06‘2'075*® Reneñccncía :191‘16 1 782.505*73 782.9.56‘S9 J.:M8.27G‘£tó 70.21982 3 1.674*79 J »490.195'55 707.2*j*656.® Obras públicaa , ». »., 2.&76‘42 • 192Ü,5S2‘11 1,ÍJ‘23.108'53 3,P32.82S*69 160.891'66 > 330*12 4.094.tß0‘ll 2.170»íi4r887.° Corrección pública>.. » > 25t).363‘9y 250,303'í)8 B96.613‘98 7.í38‘ít3 J > á04,252'9íi 144»BS8'9S6,® M ontes ,» ,. ,» » .»  ».. > > t » , 39 ® Cftrgnfl, ................... 08.167‘IS • e.s^.019‘17 8.9aU86'35 12,958.905*70 397.033*92 78.778‘9I 13.131.783'02 4.Bl3.6£Hi*&710.f Obras do nuova cons­
trucción ......»,»»., • . , > >

11,® Improvistos, » .......... 5,06I‘0I 36.500 Ifl.5i6‘62 6I,107‘63 121,79S‘17 15.S16'62 3 .1.159‘12 111.501*21 83.396*58
Resultas........» ........ • > > * > > t >

7S.S13‘56 30„5ÜO 17.890.23239 17,435 575T"> 27.948.500*18 l.-202.471'Ü3 3(j»500 m i^ '5 2 29,053.300'S3 11.0ie.O33'38

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

DEBE HABER
S A L E O S

DEUDORES a c r e p :d o e e s

Peestas, Pésela», Peietcie, Pesetas,

18.272.576*07
>

-

IngreiOB..................... ..........  ) Doviieltos...............................................
( Líquidos . . . » ............ .................. », - » » -

160,920*58
*

17.320.^2*39

i
3 18,iri.650'09

106.128=52
17,2U.103'87

e97»546‘ÍJ2

’

,&afi>íeucí<i e?i Tesoreria .,, » .............. .................. ..............» 897,ó46'22 > >

18,378,703'19 18,378.705‘i9 18.111,660*09 18.111,650*09

Madrid 19 de Septiembre de 19Ü8,— El Couudor, Rafael Salaya.
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iD ll lM m W  DE PRtìPIEDM, R£ '̂fiS ì iR B IW

7'erniinatìa la matrícula para la cobranza del impuesto 
sobre explotación de aparatos aatomíiticos, el Bxeelentisi- 
mo Sr. Alcalde, por su decreto de boy, ba dispuesto que 
quede expuesta al público, por espacio de quince días, du­
rante los cuales pueden presentar los interesados las recla­
maciones que estimen oportunas.

.Transcurrido dicho plazo, se procederò ú la cobranza 
del referido impuesto en la forma que previenen las dispo­
siciones vigentes,

Madrid lii de Septiembre deJ.908,— El Adiriinistrador, 
lí. Novillo. .

Patentes <te vinos.

Próxima la cobranza del 4." trimestre del arbitrio de pa­
tentes para la venta de vinos, se pone en conocimiento de 
los industriales sujetoa al citado impuesto, que basta el 
día 30 del corriente, se admitirán en la Administración de 
Propiedades, Rentas y,Arb itrios, sita en la Plaza Mayor, 
número 3, las peticiones de aquellos industriales que desean 
abonar sus cuotas con la boiiiticaeión del 6 por 100 á cuyo 
efecto, y  á fin de facilitar la Inscripción, deberán los inte­
resados presentar el recibo del trimestre anterior.

Transcurrido dicho día no se admitirá inscripción algu­
na, empezándose la cobranza para aquellos que lo hayan 
solicitado el día 2 de Octubre próximo, y  terminando el 
dia 15 del mismo mes.

Las horas para la inscripción será de diez á una de la 
tarde,

Madrid 21 de Septiembre de 1908.—El Adraimstrador 
de Propiedades, K. Novillo,

lNTERVENClÓN_pE CONSUMOS
CHASCO Y  l í A Ü I O

liesumen g&?ieral de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos e?i la semana del 2 
al 8 de Septiembre de Í90S, según e.s’futío fecha 3 del co­
rriente, remitido por el arriemdo en cumplhníenfo de la 
condición 2.9 del co^ítrato.

Pasebaa,

Sección 1.'̂ — Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 233.457' 1-i 

Sección 2.“ —Artfitrios exti'aordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 41.G03‘7fí

ToTA i.............................  . . .  27o.0(i0‘ E)0

iiiX Y ii. A. K ü . V i:> r O

liecaudado por la Administración Municipal.
Pesetns,

Fielato de la F lorida .........................................  10TÜ5
Idem de Valencia.........................    43'21

S uma..............................................   144‘2(5

Zona de Aragón..................................................... í.023‘95
Idem de liilbao...................     2.(133*09
Idem de la Castellana........................................... 1.045*88

. Suma y sigue....... ......................  4.702*92

Pesetas.

Suma an terior,.........................  4.7.02‘92
Idem de Segovia...............................................
Idem de Toledo.................................................  1.050 21

T otai........................................  6.fi30-.50

Madrid IG de Septiembre de 1908.— El Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 2 al 8 de Septiembre de 1908, según los estados que 
facilitan ¡os representantes de las mismas, en cumpli­
miento de la base S." de los contratos celebrados, y 
partes remitidos por los ernpleados nmnicipales de ser­
vicio en los fielatos.

Tesetias.

OBRAS MUNICIPALES
V ÍA S  PÚBLICAS

Él» ejecución d'Urante los dias del 11 al 17 de 
Septiembre de 1908.

A C E R A S

Plaza dé los Ministerios, Carlos III, paseo de San V i­
cente, Molino de Viento, Montera, Zorrilla, Pacífico, Ma­
tadero de vacas, Escuela de Veterinaria, Californias, paseo 
de la Castellana, Bailón, Campomanes, y cu diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Portillo de Embajadores, paseos de los Ocho Hilos, de 

las Acacias é Imperial, Segovia, Toledo, Bravo Murillo, 
Montera, Alcalá, ronda de Val lecas, Pacífico, puerta y  
ronda de Atocha, plaza de Lavapiés, Californias, Princesa, 
Argumosa, carrera de San Isidro, Santa Engracia, Apo- 
daca, Sacramento y  en diferentes calles, por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

DAMENOS

T jos camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las callea afirmadas.

OBRAS n u e v a s

Ilortaleza, Red de San Imls; Mayor, instalación de ace­
ras de asfalto; Montalbáu, encintado, aceras y  empedrado; 
Alcalá, renovación del empedrado, trozo comprendido entsm 
Peligros y  plaza de Castelar; paseo de la Castellana y  pla­
za de los Ministerios, pasos de cemento; Arganzuela. e x ­
planación par.a la eomunicación de la mondonguería muiii- 
clpal con el Matadero de vacas; mercado y  plaza de Ola- 
vide, aceras de cemento.

mAobínas

De servicio: una, cinco días en el paseo de ¡a Tela Vieja, 
y  otra, un dia en la calle de Irún.

TALLt->RE8

En el de carpintería: compostura de carretillas y  carros 
de mano; nstilado de toda clase de herimniicntas y  varios 
arreglos en la segunda Casa Consistorial.

Én el de cerrájería; calzado, aguzado y  arreglo de tofla 
clase de herramientas; arreglo de témpanos para la verja 
de la Escuela de Veterinaria y arreglo de cilindros com­
presores.

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero; varios arreglos. .
Madrid 17 de Septiembre de 1908.— El Ingeniero Jefe, 

Jacinto Alderete.

Obras ejecuteuias y en curso de ejecución, durante los dias 
del 10 al 16 de Septiembre de 1908.

ACERAS

IP  Zona.— Obra nueva, Alonso Martínez y Alonso Cano. 
Tapado da calas 6ei varias calles de la zona,
2.'̂  Zona.— Conservación, O 'Donnell, Padilla , Núflea 

de Balboa, Goya y  Lagaaca,
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Tapado de calas, Goya,
3.® Zona,— Conservación, Batalla del Salado. 
Tapado de calas, Narciso Seri'a.

OAUINOB

1. “ Zona,—Obra nueva, paseo de líosales entre Romero 
Robiedo y Moret y  Alonso Cano.

Tapado de calas en varías calles de la zona.
2. ® Zona,— Obra nueva, Goya y  0 ‘Donneli,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona.—Obra nueva, Pedro Unaime.
Conservación, Labrador,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

KMPEDRADOS

1. ® Zona.— Obra nueva, Altamirano, García de Pare­
des y  Alonso Cano.

Conservación, paseo de Rosales, Moret y  Andrés Me­
llado.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ® Z on a .-O b ra  nueva, María de Molina, 0 ‘ Donnell, 

T o n  ijos y  Príncipe de Vergara.
Conservación, Mallorca.
3. ® Zona,— Obra imeva, General Laey.
Conservación, en sus puntos.

TALLEBE8

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, construcción de ruedas de carretillas, arreglo 
de las mismas y calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de earreti- 
ilas, y  de cajones para guardas.

En el de vidriero: arreglo de faroles.
El de pintura: en talleres.

MÁQUINAS

La máquina núm, 3 ha trabajado los días 10 y  11, en 
la calle de Torrijos y  Rosales; el 12, en las del Genera! 
Porlier y  Moret; el 13, paseo de Ronda y  Alonso Cano; el 
día 14, Mallorca y  Alonso Cano; y  el 15, en la Elipa.

Madrid 16 de Septiembre de 1908.— El Ayudante en­
cargado, Eduardo Vassallo,

FO N TA N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 9 al 15 de Septiembrejde 1908.

POR ADMINISTRACIÓN

POS CONTRATA

TALLER DE CARPINTERÍA

Astilado de martillos, colocación de cerraduras, cons­
trucción de vidrieras, afilado de un serrucho, construcción 
de un tablero de dibujo, un caballete para sostener un de­
pósito de agua, banquetas, andamíos y varios servicios en 
la nueva casa de máquinas.

PINTURA

En urinarios, fuentes, puertas, ventanas, marcos, caba­
llete para depósito de agua y  un armario.

VIDRIERÍA

Retirar e! tambor de un sifón, soldaduras, recorrido de 
una tubería de agua, colocación de cristales en armarios y 
puertas, construcción de faroles, comprobación de un sur­
tidor de una fuente, colocación de un macho á una llave de 
paso y  construcción de un depósito de zinc y  un filtro para 
el mismo.

MECÁNICA

Arreglo de platinas para bocas de riego, racores á man­
gas de riego, arreglo de una llave inglesa, de un ventila­
dor, una montura del mismo y  un vástago y  llavines.

CANTERÍA

Construcción de tapas, losas de sifones, colocación de 
rejillas de fuentes, piedras para casas de urinarios y casas 
para los mismos, labrado de losas para tapas de bajada y 
colocación en una fuente.

CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes con arboÜllos, muelles, válvulas de 
meta!, casquiílos de hierro, palomilla, botón, ovalillos y  
pasadores de metal; arreglo de eerraduraa de fuentes y  co­
locación de guardapolvos, un candado, acoplado de un 
tubo, aguzado y  calzado de punteros, piquetas y  construc­
ción y  colocación de un tablero de chapa con tornillos y  
dos grapas, y  varios servicios en la elevadora do agua de 
los Cuatro Caminos. ’

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Tuberías.—Nueva instalación: paseo de Ronda, Alcalá, 
plaza de Manuel Becerra, barrio de Monasterio, Montaí- 
bán, plaza de los Ministerios, Miguel Angel y  Vizcondesa 
de Jorbalán.

Reparación: Alberto Aguilera, Martín de los Heros, ca­
rrera de San Isidro, paseo del Canal, glorieta de los Cuatro 
Caminos, paseo del Obelisco, Quintana, General Ricardos 
y  puente Verde.

Fuentes.— Nueva instalación: plaza de Olavide y San 
Raimundo.

Reparación: Salón del Prado, Perraz, Acuerdo, Carde­
nal Mendoza, plaza del Dos de Mayo, Princesa, San Joa- 
qnín y  patio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso.

Urinarios.-Reparación: Puerta de! Sol, plaza Mayor, 
Gaztambide y  Marqués de la Ensenada.

Bocas de riego .—Nueva instalación: plaza de los Minis- 
tetioa y Miguel Angel.

Reparación: Parque de Madrid, Moiitafla del Príncipe 
ido, Luisa Fernanda, plaza Mayor, Baitén, Atocha, T o le ­
do, Duque de A lba y  Calatrava.

Alcantarillas.— Reparación: Barquiito.

Calles vigiladas, 1.902.
Idem limpias, 1.118,
Objetos extraídos, 21,
Servicios especiales privados, 4.
Idem judiciales, 3.
Idem de orden público, 1,
Reconocimiento de pozos negros, 214.
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 16. 
Total, 3.279. -

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Solicitados, 95.
Extraídos, 76.
Metros cúbicos que importan, 632.
Importe, 520‘50 pesetas.
Licencias, 4.
Importe, 85 pesetas.
Madrid 16 do Septiembre de 1908,— El Ingeniero Jete, 

J. Gil Clemente,

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 7 aE 13 de j^eptiembre de 1903.

Alcantarillas,—Nueva construcción: Alberto Aguilera, 
Cuatro Caminos, California y  Parque del Oeste.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.®, 2,®, 3.® y  4."— Riego de praderas, bosques 
y  teste raje.— Roza y  limpieza de paseos, alcorques y  re ­
gueras.

Sección volante.— Recorte y  laboreo de macizos.— En-
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tuterado de crisantemos.— Flantacióii de lauros en tiestos. 
Conservación de los jardines de las escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia. _

Estufas, — Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Zarandeo de mantillos.— Encierre de basuras para camas ; 
en las estufas — Idem de plantas en las m ism as.-Cam bio 
de testeraje ó los eucaliptos. - Riego, limpieza y  conserva­
ción de plantas.— Vigilancia,

Segadores.—Siega de p rad eras .-R ieg i s y  lim pieza,— 
Vigilancia en el basurero.

Obras y talleres. —Construcción de diez compuertas de 
madera para regueras en los V iveros.— Aguzado de zapa­
picos.— Colocación de cristales en la estufa nueva.— Cons­
trucción y  pintado de bancos para el Parque del Oeste.— 
Arreglo de mangas de riego y  regaderas.— Idem de pasos 
de agua.— Zarandeo de arena y  mezclado de cal,— Arreglo 
de rastros. —Colocación de pilarotes y alambre en la ría de 
la zona tercera .-L im p ieza  de la toma de aguas del Cana- 
Hilo.

Elipa.— Vigilancia .— Conservación del jardín y  arbo­
lado del cementerio de ÍTucstra SeAora de la Almádena. 

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores.— Cerramiento de la dehesa de la Argan- 
zuela,— Arreglo de la leñera de las estufas de Barahona.— 
Riego de jardines, —Afilado de hachas.

Jardines.— Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.— Recorte de varios jardines.— Arreglo de alcorques 
en la calle de Aléala. -R ieg o s  nocturnos.— Vigilancia en el 
Viaducto,— Recorrido de calas.— Conservación en e! jardín  
de San Bernardino. _

Puente de Toledo y  Canal.— Roza, riego y  poda.— V i­
gilancia,

Zonas 1.“ , 2.“ y  3.“— Limpieza de paseos.— Construcción 
de alcorques y regueras.— Riego con mangas y  cubas.— 
Vigilancia,

Sección volante.— Cava y desmonte de tierras,—Vertido 
de tierras en el jardín del Viaducto.— Carga de piedra para 
el Parque del Oeste.— Vigilancia. '

V iveros.— Roza, riego y  limpieza,— Limpieza de pa­
seos.— Extracción de broza.— Vigilancia en los V iveros y  
Moncloa. _ _ _

Dehesa de AmanieU —Roza, riego y  lim pieza.— Vigi- 
lancia.

Parque de! Oeste,— Picado de tierras.— Reguíarización 
de paseos y  praderas.—Siega y  riego de praderas.—A rre­
glo de los viveros de !a F lorida.— Arreglo y  limpieza de 
paseos en los terrenos de la Exposición de ganados, —Riego 
de chopos.— Vigilancia,

Sección eventual de jardinería.- Cava y  allanado de 
tierras en la plaza de Manuel Becerra.— Vigilancia.

Sección eventual de obras de reform a,—Cava y  des­
monte de tierras,— Vertido de tierras en el jardín del V ia­
ducto,— Carga de piedra para el Parque del Oeste.— V ig i­
lancia.

G uardería.- Su servicio,
Madrid 18 de Septiembre do 1908.— El Ingeniero Sub­

director, J. González Esteban.

EDIFICACIONES Y J U N T A  CO N SU LTIVA

TERCERA SECCIÓN DEL ISTERIOH

Denuncias de revoco.—San Mareos, 37; Barquillo, 4 y 6; 
Marqués de la Ensenada, 4; Recoletos, 4.

Denuncias por causas de higiene.— Constancia, 15, IS, 
18, 24, 40 y  40 duplicado.

Asuntos varios. -Lagasca , prolongación; denuncia de 
cobertizo sin licencia.

Reconocimientos, 18,
Estudio de expedientes en el Archivo, 1.
Decanato.— Baja de un obrero bombero; licencia á otro 

ídem.
Madrid 18 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto mu­

nicipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Trabajos ejecutados del J3 al J8 de Septietnbre.

Licencias de apertura de establecim ientos.-Salesas, 13 
y  Piamonte; P tlayo ,71 ; plaza de Bilbao, I I ;  Alcalá, 133.

Licencias de alquilar, — Cartagena y  Méjico; Prospe­
ridad. _ _

Licencias de construcción.—Arroyo AbroÚigal, sin nú­
mero.

Licencias de derribo.—Regueros, 12.

Asuntos despachados del 12 al IS del corriente.

Expedientes despachados, 34.
Reconocimientos practicados, 16.
Obras en curso de ejecución; las de reparación en la T e ­

nencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
Madrid 18 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal interino, A lberto Albiñana.

qUIN'J’A SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana.

Expedientes despachados, 50.
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid 17 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asimíos despachados en la semana. 
Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos, 18. ■
T ira  de cuerdas, 1.
Madrid 17 de Septiembre de 1908, -El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Th'übajos realisados en la semana.

Expedientes despachados, 15.
Reconocimientos practicados, 12.
T ira  de cuerdas, l.
Madrid 17 de Septiembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
mu7ticipales en los dias del 11 al 17 de Septiembre 
de 1908.

Denuncias. — Distrito del Centro, 64; Hospicio, 32; 
Chamberí, 58; Buenavista, 71; Congreso, 49; Hospital, 34; 
Inclusa, 28; Latina, 33; Palacio, 35; Universidad, 35. 
Sección montada, 29. Total, 463.

Servicios,— Centro, 22; Hospicio, 6; Íliam berí, 6; Bue­
navista, 12; Congreso, 18; Hospital, 13; inclusa, 8; La ti­
na, 3; Palacio, 2; Universidad, 9, Tota), 99.

Al quemadero: por el personal de los distritos del Hos­
picio, Chamberí y  Universidad, seis vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 10 al 16 de Septiembre de 1909.

Incendios.— Día 10, Lealtad, 8; se recibió el aviso á las 
tres y cuarenta y  cinco minutos de la tarde, y  se terminó 
á las cuatro y  veinte minutos de la misma; consistió en un 
pie derecho. '
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Día 10, Quesada; se recibió e! aviso A las cuatro y  cinco 
minutos de la tarde, y  se terminó A ias cuatro y  cincuenta 
minutos de la misma; consistió en hollín de chimenea.

Día 12, Marqués de Urquijo, .y?; se recibió el aviso A las 
doce y  cincuenta minutos de la mañana, y  se terminó á ia 
una y  veinticinco minutos de ia tarde; consistió en la 
misma causa que el anterior.

Servicios cxtraoniinaríos. — Visita.s f^iradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem td. por los Jefes de zona, 10; ídem id, 
por los capataces, 19. Total, ,'í,ií.

Madrid 17 de Septiembre de 190b.—El Arquitecto Jeí'e, 
José Monasterio.

Inspaccidii ganeral de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior, — Cartillas para coche­
ros de nueva inscripción, 2; Ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 4; ídem para cocheros, renovadas, P; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 20; oficios d ir i­
gidos á la «Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de coche­
ros, 40; papeletas de citación, 8¿; volantes de citación, 20; 
juicios celebrados, 45; multas impuestas, 37; juicios sobre­
seídos, 8.

D IÄ E O O I0N  D E L  A LU M B R A D O  PU BLICO

G A B IN E T E  FOTOMÉTnrOO

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante los días del 11 ai 11 de Septiembre de WOB, 
coji expresión de los /oí'ji«íe.v é importe de los mismos.

PeaetHH«

Por 5.198 jornales al personal de barrenderos.. 
Por 799 ídem al ídem de arrastres.....................

12.2.58‘95 
2.235‘50

T o t a l ..............................  14.494*45

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 970.

Idem de Parques y  Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 39, .

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas, 
en las 4,000 bocas de riego.

Se lia efectuado el riego con las 37 cubas en ¡as calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

Servicio de cooiprobación del gas del alutnbvado pAblico , 
durante los dias del 10 al IS de Septiembre de /SOS.

SAmero de experimentos practicados.................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Inniino- 

sa (para 42 gramos de aceite), mAxíina, litros. 95’76 
Osoilaeíones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litro s .. 102’94 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ......................................... 98’88
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAxima, litros.................  22’4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros......................  26‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, m Axim a, m ilí­
metros......... ................................................................  45

Oscilación mínima, milímetros.............................    52
Ei papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 16 de Septiembre de 1908.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocwrifííiíf en el aUinihrado pitblico, dit- 
7-anle los dias del 10 al 18 de Septiembre de 1908.

Distrito del Centro, 20 horas y  30 minutos; Hospicio, 
503 horas y  35 minutos; Chamberí, 1.715 horas y  10 minu­
tos; Buenavista, 1.259 horas 5''5 minutos; Congreso, 122 ho­
ras y 40 minutos; Hospital, 475 horas y  50 minutos; Inclu­
sa, 62 horas y  40 minutos; Latina, 89 horas y  50 minutos; 
Palacio, 556 horas y  10 minutos; Universidad, 83 horas y  
50 minutos. Total, 4.889 horas y  20 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha incido desde las seta y  cincuenta y cinco 
minutos de la tarde, basta las einCo y  cinco minutos de 
la mañana, durante los días del 10 al 16 de Septiembre 
de 1908.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jutatos celebrados, oisitas giradas g comisos verifíeados en los dias del 11 al 18 de Septiembre de 1908.

D I S T R I T O  s
DENUNCIAS

tetlio, Uoiplilo. Cliaiflberi. ilseiailGii. Uoipiltl. iBíltIt. UIlBl. falitio Etheríldai.
m m i

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................ . • 2Ó > » 9 9 > 1 35 113 9 174

Por (d. Id. y de las disposicio­
nes de ia Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan............................... » s 9 9 9 9 9 > > 9 9

Por id. Id, de la ley del Desean-
so dominical......................... > > 9 9 » 9 9 9 9 9 9

T o t a l e s .................................. 26 > 9 9 9 - . 9 . 9 33 113 . 9 ' ’ 174

Juicios celebrados.
Multados................................. 15 > » 9 9 9 9 25 45 9 85
Apercibidos............................ 10 » 9 9 9 9 9 1 33 9 44
Sobreseídos............................. 1 » 1 9 9 9 9 6 20 9 27
Al Juzgado Municipal.. .  ....... » > 9 9 9 9 » 9 » » 9

Al apremio .............................................. ... 10 > 9 ■ 9  ' ■ » ' 9 9 9 '  10
Penaientes.............................................................. 11 9 9 9 9 > 9 , 3 15 9 29

T o t a l e s .................................. ' 47 9 9 9 9 9 9 35 113 9 193
Importe de las multas impues­

tas. nesetas.... ............... bl » 9 9 » 9 9 243 734 9 1.028
- No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista é Inclusa.

No se ha recibido datos de las del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital y  Universidad,
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• BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del l i  al 18 de Septiembre de 1908,

F A f UT L T A T [ VOS______________

D IS TR ITO S

. CIASE DEL SERVICIO 
; ■

tfgliii. llmpitio. tlmifilieií. Eotniililt. lonjircto. hpllil laelmn. Lallna. PglitlD. ÜDiwsidll. TOTAI.

‘ Enfermos asistidos á domicilio.. 6 13 14 1 'Jiiv>-* íO 36 14 33 14 6 282
r  Idem e n  consulta general............ 9 17 16 18 6 42 21 / 4 10 22 241
' Idem en la especial de niños------- > 9 9 9 9 > i. )/ 2.1/

: Idem en ta Id. de la vista ................. > 1 9 *

r Operaciones de laxista.............. > 9 > 9 9 - > t i 9

; Accidentes socorridos por los M é -  
' dicos de guardia............................... 9Á . 49 62 40 52 85 67 200 32 62 7.34
í . Partos y  abortos asistidos............ 9 1 9 1 I 0 L 9 4 14
r Vacunaciones........................................ .. > 30 9 9 9 9 26 9 > 56

Revacunaciones .................................... 9 » 9 9 9

: Reconocimiento de enajenados.. 9 1 9 9 1 l 2 *
9 { 5

i Idem de cadáveres................... > 2 Ir ) 9 > ¿ 2 8
f Idem de niños p a r a  los colegios . > 9 > 9 » 43 » 9 > 45

T o t a l .................... l i o 113 82 193 69 . 217 !30i 310 321 97 1.642
a d m i n i s t r a t i v o s  

NUMERO DE PERSONAS SOOORRIDa S POR DlSTltlL'OS

(llíB DE LOE SEEli'ICIDE DDSCMDDE [«Dttt. Ugijido. Cliiiaberi. Braiiisli. CoDjrrtig. üisfltll. lidm LiIIda. rilatio. Daítmiilií. TOTAL

15 30 125 84 B 246 109 93 28 730
9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9

1 i1 1 » T > 9 4 9 2 9
9 * » 9 9 9 9 4 9 9 4
B 9 * 9 9 9 9 9 9 9 9
1 2 6 6 5 9 1 5 191 2 219
6 6 6 9 6 9 11 6 9 h 47

30 28 32 40 64 9 26 20 4 300 544
3C 28 32 40 oí 9 26 20 4 9 244
30 28 32 40 64 9 26 20 4 9 244

Víveres.. / Garbanzos............... 30 23 32 40 64 9 2o 20 4 9 244
1 Bonos especiaíes Ue

9 » 9 > 9 9 J 9 9 9 >
30 28 32 40 64 9 26 20 4 9 244
1 t 9 9 9 » 9 9 9 l 1
9 > » 9 9 9 9 9 9 > 9

t Chalecos de Bayona. 9
9

>
9

9
*

»
>

9
>

9
9

9
9

9
9

9
>

9
9

9
9

»
>

>
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

>
9

. 9 

9
9
2 2

1 Camisas...................
1 Envolturas

9

9
9
9

9
9

9
9

1
t

9
9

1
9

9
9

\
9

9
I

9
1

l J ergones,......... n «« > 9 ■ 9 9 9 9 9 9 t 1

\ Vestidos................... 9 9 > 9 9 » 9 9 9 * »

To tal............... 173 179 298 290 331 9 383 228 304 312 2.533

A B E T O S
iMEROADO P U B U O O  DE G AN AD O S  

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS

ULASBS DE G ANAD O
tMPOflTK

PKISTlf
Vícuooi 

A  0‘ líi p l f t s .

Rastras 
de idenu 

.10̂  lü f i f a t ,

19
15 
10
16 
9
a
3

CabaiLar.
A  0*1» p t á r .

IVIular.
A Ü̂15 p í a t .

Asnal,
A Ü'[U p í i i s .

CARROS 
A ü*jü p i a t .

GUÍAS 
A  p i m .

Día 9 de Septiembre de 1908........................
Día lü ...................... . . . ..
Día U ............................................................
Día 12......................................................... .
Día 13................. . ................
Día 14.................  . .
Día 15.............................................................

213
228
¡78
2.59

224
91

30
»

»

>
>

144
>
>
9
9
9

•
/7
9
»
9
9
9

io
9
9
9
9
9

9
6

9
>
9
»
9

. 33'S5 
81
2770 
40'45

■ 3470 
13‘95'

To l'AL............................... 1.193 74 30 144 . 77 10 6 231‘65 '

Nota.—Por pruobaa de carros,pesetas.
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A D M IN 1 8 T E A 0 I0 N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

lieaaiídación por derechoi de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 9 al 15 de Septiembre de 1908,
y su comparación con igual periodo ííeí año anterior.

R E S E S  ¡ i c i  L O  G I R A  e n ;  O S I N f í F i e S O S  
j i o r  d e ^ h e i lo

F e i e t a i .T in i r«CTAL m r o D o  p u l  í ü o  A f ir R R io t  

laO A .................................................................................

V f ic i s , T lt l t t l l . L l o a r e » . L e c h a le s C e r d a . V a e a » . T e r u e r a s , L a n a r « » . L e c h a l e s . C e r d i ,

L f iT Í)
1.6Í Í

48
a

4. 70S  4 :T p7
»
16

* a02S ; P 2
280.774

16.0G7*&
16.023

52.405*3 
45. 557'6

•
53

*
>

ü  008*70 
S .63t*40IS U7 ...............................................................................

•
61 371 »

i S
i
t

12.067̂2
r

42*5 6,037*7
> ’ m

>
f

2 47'.301 ________

I K B B t  D M S L L A P é l BU R t  ARP
r  RD C tB M R A C IÓ N

j y O S - . . ........................................................... ............. 5f i ,87í)

1¿02
>

1̂ ,455
f5.488

•
2, í '8i

243.730
4,076
1.716

2I . 2BS
26. 64.S

11.3l5/ i S 3*7 
n  U06.27g *3

170
072,55 i *5

2.4í 2.0M*r> 
2.3 2 i  .802*7

35, 177*6
Í O .272'4

2.030,743*5 2.87.3 214 403.3.56*70424.346*60Í 901..................................................................................

7.476 3.260
> i . T p l

213 204*4 34.3̂ 4*5 85.211*6 24,000*2
• 836,470*5

>
2(1.380'00

Precio del ^ídíiíitío.— Ei precio clel kilogram o en la semana fué de 1'22 k 1'37 pesetas el vacuno; de 1‘ 21 á 1‘ i l  el lanar- 
Fi-ocedencia del ganado.— Madrid, 210 vacas, 70 terneras y 298 lanares; Cáceres, 350 vacas, 103 terneras y 980 lana­

res; Coruña, 269 vacas, 46 terneras y  900 lanares; Badajoz, 270 vacas, l l i  terneras y  830 lanares; León, 100 vacas 
y  1.050 lanares; Lugo, 480 vacas y,650 lanares.

Reses desechadas en vida.— Vacas, 5.
Idem inutilizadas al Quemadero.—Vacne, 1, y varias visceras.

PR E C IO  M EDIO EN P L A Z A

dttraníe los dias de! 11 al 18 de Septiembre de 1908, 
de los artículos que d continuación se expresan:

AR TÍC U LO S

A R T ÍC U L O S

UBECAEO 
9 la Cehifla.

Petelat.

VE8CAL0

91

P9teia9,

£1T IL L lk

Bi9éía$.

OARNBfi y GRASAS
VacK, kilo................................................ J'90 1*90 B*fW
Camero, fd . . . , . . * ...... . i'66 1'70 2Ufi
Ternera, id .* ,* .. . .................... .............. 2‘45 2'6ó 2'Bo
Tooitio, id............................................... U‘3q *>■20
Jamón, id*,',............................ . S'60 8‘75 4*26
Lomo, id .. ............................................. k > >
Uacteoa, fd............................................. * 2‘ao m
CborisGOfl, docena.................................... t S*¿ó •
Cabritos, uno.*. . . . .  .7. . • *
CorderoB, id*................ . > k k

AVES T CAZA
Callinae, an a ,,......... ......... ......... ........ B'75 S'2B >
Picbunee, par. ........... * ■
Palo minué, Id*............... ... *............... .. P&5 1*06 *
Perdices, Id.*........................... . > 3*35 k
PAjaros, docena...................................... »
Chochas, par.. . . . * . . . 1 .****,.,**.*.,**,.. k .
Conojoa, Id.. ... ........................................ k 2*50 k
Lfebi-ee, fd ............................................... 6*60 >

PISCADOS Y MARISCOS
Uerluaa, k ilo ................................... . 1*76 l ‘S6 1
Sardínaa. Id...................................... ..... roB 0*90 •
DeeugoS] fd .. . .* , , ...... . ......... > 1*15 k
Faiales, id............................................... 2=25 k i
Calamares, Id,.........***..., **,*,*,..*..*. 2'76 2*35 k
Salmonetes, id ,............... d‘60 B‘E0 k
Alinujaa, fd.............................................. 1*10 0‘9ó 1
Lanfroiitas. ana......... ................. .......... > 2*95 )
Congrio, k i l o , 2‘áB a*15
Truchas, id............................................. 4'50
Salmón, td.............................................. •
Lenguados, ÍJ .,.. .. . .* ....* *  *............... 4*60 4*35
Feaoadillae, Id .,...................... . íí‘20 2
Lnbíuas. id....................... ..................... d'uO S
Souito. id ...... .............................. > 1*16
Boquerones. Id ...,..,.............................
HodaballoB. id..._________________ _ . . ..
Corvina, id ,................. ........................
Lanifostinoa. id..................... . 7*16Peroebne. id............ 2*25
Uero, id ....................
Escabeche* id ....................... 2*ó0(^ñiscas Id..... ...........
Peces, id . ...............

L lG U M B ana, FBCTAS Y VERDDBAfi
Garhanaos, kilo................
Judias, td................
A rro i.id ..................... 1 1 0*76

Leu tejas, k ilo .............. . ̂ ..................
Fatntas, íá .............................*...........- *
Tomfttes, id .- ............... .......................
Cebollft&i i d . »......
QaidADteB, Id - ..............................
Liuionefi, c ien to .. . . . . . . . .  « ........
Narnujas, id ........
Frutas, kilfi....................... .
rl udì as verdee, kilo. - ................ . . . . . .
Pimientos, c ieu to .................................
Peprnoe, ki^o.........................

OOMBOSTIBI-BB Y  I:ÍQU1D0S

Carbón vege ta l,k ilo ..* . ....... ......... .
Idem mítieral, id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de cok, Id . ................
Petróleo, l i t r o . ............................. . * * ■
Aceite, id ...* .. .......................
Vino, Id ................................................

VAIU09
Huevos, ciento.. 
Jabón, IeíIo. . .• ■ • 
Pan. fd..............

U E  S C A S O  

lo  U  C o h a it .

P e i e t a t ,

U E B C A D O

I g i k o l t e n m

P e t é í a t .

E lü  r i A Z A  

P e $ e í a B .

k 0*66
0*12 > 0*20
0*10 > k

k > >

* * 1

i*  75 k k

* k k
1 » *

0*23 > 1
k > k

> • k

> • 0'19
> k 0*06
> > 0*09

t 0'86
> 1*65

> k 0*7C

. 1 9*50 1
k k l ' i o

0*40 k 0*10

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 10 al 16 de Septiembre de 1908, 
y en igual periodo del quitiquenio anterior. '

INH UM ACIONES

CEHENTEEtíOS
lOUE muy 10<MI ' IUO6 190-1 Ilio »

Nuestra Sra. de ia Al-
195 185 ‘230 228 201 206

7 11 5 7 9 10
8 6 10 15 20 13
4 1 O 3 4 7
4 2 4 1 2 4

Civil........................... 4 1 3 3 > 2
Briiánico.......... ......... > 9 » » 9 »

‘¿22 ‘206 25i 257 236 242

Fetos inhumados en 
ei de Ntra. Sra. de 
la Almiiflena . . . . . . 19 22 15 16 19 18

Imprenta Municipal.


